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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rby D. Alfonso y la Reina Doña María 
%ktMia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Srs. Mncesa de Astúrias, y SS. AA, RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
BoS& María Inlalia. r

 MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
En cumplimiento de los deseos del Rey (Q.D. G.), y 

con objeto de que España participe de los beneficios es
tipulados en el Acuerdo internacional referente al cam
bio de cartas con valores declarados, firmado en París 
el 1.® de Junio de 1878, el Ministró Plenipotenciario 
de SVM. en Berna ha notificado al Consejo federal suizo 

España, se adhiere á dicho Pacto y al reglamento 
de igual fecha para su ejecución.

Aceptada la adhesión, queda estipulado por un cam
bia de notas que, ¿partir desde 1.° de Julio de 1882, se 
pondrá en vigor en la Península española y en las Islas 
Baleares y Canarias el siguiente

ACU ERD O
RELATIVO AL CAMBIO DE CARTAS CONTENIENDO VALORES 
DECLARADOS, ADOPTADO POR ALEMANIA, AUSTRIA-HUNGRÍA, 
BÉLGICA, DINAMARCA Y COLONIAS DANESAS, EGIPTO,, FRANCIA 
Y COLONIAS FRANCESAS, ITALIA, LUXEMBURGO, NORUEGA, 
PAÍSES-BAJOS, PORTUGAL Y COLONIAS PORTUGUESAS, RUMANIA,
R ysiA ,. s e r v ia , Su e c ia  y  s u iz a , y  a l  c u a l  se  a d h ie r e

ESPAÑA DESDE EL DIA 1.° DE JULIO DE 1882.
Los infrascritos Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 

países arriba enumerados, visto el art. 13 del Convenio firma
do en París el 1.* de Junio de 1878 para la revisión del Pacto 
fundamental de la Union general de Correos, de común acuer
do, y bajo reserva de ratificación, han convenido en lo si
guiente: ■

A rtícu lo  1.®

De cualquiera de los países arriba mencionados podrán ex
pedirse á otro de estos mismos países cartas conteniendo valo
res en papel declarados, asegurando el importe declarado.

Las diversas Administraciones, para sus relaciones respec
tivas, tienen la facultad de fijar un máximum, que en ningún 
caso habrá de ser inferior de 5.000 francos por carta; y queda 
entendido que las diversas Administraciones que intervengan 
en la trasmisión sólo asumen responsabilidad hasta el máxi
mum que cada una haya adoptado.

A r tíc u lo  2.°

1. La libertad de tránsito queda garantida en el territorio 
de cada uno de los países adheridos, y las Administraciones 
que intervengan en este trasporte se harán responsables den-, 
tro de los límites marcados por el siguiente art. 8.*

Será igualmente libre el trasporte marítimo efectuado ó 
asegurado por las Administraciones de los países adheridos, 
siempre que estas Administraciones puedan aceptar la respon
sabilidad de los valores á bordo dé los buques-cor feos ú otros 
de que hagan uso.

2. A no mediar acuerdo en contrario entre las Administra
ciones de.origen y de destino, la trasmisión de los valores de
clarados que se cambien entre países no limítrofes se hará 
$  descubierto y por las mismas vias que se utilizan para el en
vío de la correspondencia ordinaria.

& Mi cambio de cartas conteniendo valores declarados en

tre dos países que se valgan, para sus relaciones ordinarias, de 
la mediación de uno ó varios países que no tomen parte en el 
presente Acuerdo, ó de servicios marítimos exentos de respon
sabilidad, se sujetará á las medidas especiales que adopten las 
Administraciones de los países de origen y de destino, como 
por ejemplo, el uso de vias indirectas, la remisión en despachos 
cerrados, etc.

A r t í c u l o s .*

1. Las Administraciones que tomen parte en el trasporte 
intermediario, al descubierto ó en pliegos cerrados, de cartas 
conteniendo valores declarados, tendrán derecho al abono de 
los gastos de tránsito previstos por el art. 4 o del Convenio de 
1.° de Junio de 1878.

2.4 Aparte de estos gastos de tránsito, la Administración 
del país de origen será deudora, en calidad de derecho de se
guro, á la Administración del país de destino, y si hubiese lu
gar, á cada una de las Administraciones que intervengan en 
el tránsito territorial, con responsabilidad de un derecho pro
porcional de 5 cérftimos por cada 200 francos ó fracción de 200 
francos declarados.

3. Además, si hubiera uno ó varios trasportes marítimos 
que diesen lugar á retribución especial con arreglo á los ar
tículos 3 y 4 del Convenio de 1.° de Junio de 1878, y por los 
cuales pudiesen contraer responsabilidad las Administraciones 
que los efectúen ó aseguren, se deberá á cada una de dichas 
Administraciones un derecho de seguro marítimo de 10 cénti
mos por cada 200 francos ó fracción de 200 francos decla
rados*

A rt|Pulo  4 °

1. El porte de las cartas conteniendo valores declarados 
deberá ser pagado préviamente y se compondrá:

1.° Del porte y del derecho, fijo aplicables á una carta cer
tificada del mismo peso y para el mismo destino; porte y dere
cho que corresponden por entero á la Administración remi
tente.

2.* De un derecho proporcional de seguro, calculado por 
cada 200 francos ó fracción de 200 francos declarados, á razón 
de 10 céntimos para los países limítrofes ó unidos por un ser
vicio marítimo directo, y á razón de 25 céntimos para los de
más países; añadiendo, si há lugar, en,ambos casos, el derecho 
de seguro marítimo previsto por el último párrafo del anterior 
artículo 3.°

Sin embargo, como medida transitoria, se reserva á cada 
una de las partes contratantes, teniendo en cuenta sus conve
niencias monetarias ú otras, la facultad de percibir un derecho 
distinto del que arriba se indica, siempre que este derecho no 
exceda del %  por 1GQ de la cantidad declarada.

2. El remitente de una carta que contenga valores decla
rados recibirá gratis en el momento de verificar el depósito 
tm recibo sumario de su envío.

3. Queda formalmente convenido que, salvo el caso de reex
pedición, previsto por el párrafo segundo del siguiente art. 7.% 
las cartas que contengan valores declarado^ no podrán ser 
gravadas á cargo de los destinatarios con ningún derecho pos
tal, á no ser el de entrega á domicilio si hubiere lugar.

A rtículo  5.®

1, . El remitente de una carta que contenga valores declara
dos podrá obtener en las condiciones marcadas por el art. 6.° 
del Convenio de l .9 de Junio de 1878, por lo que se refiere á los 
objetos certificados, que se le dé aviso de la entrega de la carta 
al destinatario.

2. El producto del derecho aplicable á los avisos de recibo 
corresponde por entero á la Administración del. país de origen.

A r t íc u lo  ,6 .°

Queda prohibida la declaración fraudulenta de valores 
superiores ádos realmente incluidos en una carta.

A rtículo  7.®

í. Una carta de valores declarados que se reexpida por va
riación de domicilio del destinatario dentro del país de desti
no no devengará porte alguno suplementaria,

2. Si la reexpedición fuera para uno de los países con V e 
tantes distinto del país de destino, se percibirán del destinata
rio los derechos de seguro devengados per la reexpedición, con 
arreglo á los Bárrafes segundo y tercero del art. 3.° del presen

te Acuerdo, á favor de cada una de las Administracíont fi116 
intervengan en el nuevo trasporte.

3. La reexpedición de una carta por llevar la dirsec. ion 
equivocada ó por haber quedado sobrante no dará lugar 
percibo de ningún porte suplementario á cargo del público;

A rtíc u lo  8 /
4  Salvo los casos de fuerza mayor, cuando una carta conteM 

niendo valores declarados haya sido extraviada ó sustraído su; 
contenido, el remitente, ó á instancia suya el destinatario, ten
drá derecho á una indemnización igual al valor declarado.

No obstante, en caso de pérdida parcial inferior al valor de-* 
clarado, sólo será reembolsado el importe de la pérdida.

La obligación de pagar la indemnización incumbirá á la 
Administración de la cual dependa la oficina remitente. Se re
serva á esta Administración el recurso contra la Administra
ción responsable, es decir, contra la Administración en cuyo 
territorio ó servicio haya tenido lugar la pérdida ó sustrac
ción.

Hasta que se pruebe lo contrario, la responsabilidad afecta
rá á la Administración que habiendo recibido el objeto sin ha
cer observaciones no pueda comprobar su entrega al destina
tario, ni si há lugar la trasmisión regular á otra Adminis
tración.

El pago de la indemnización por la Administración remi
tente deberá tener lugar á la brevedad posible, y lo más tarde 
dentró del.plazo dé un'afío, á contar desde el dia de la reda
mación. La Administración1 responsablé estará obligada é  
reembolsar sin retraso á la Administración remitente el im
porté dé la indemnización pagada por ésta.

Queda entendido que no se admitirá la reclamación sino 
dentro del plazo de un año, á contar desde el dia del depósito 
en el correo de la carta con declaración; pasado este plazo, el 
reclamante! ño tendrá derecho á indemnización alguna.

2. La Administración que abone el importe de los valores 
declarados que no hubiesen llegado á su destino será subro
gada en todos los derechos del propietario.

3. Si la pérdida ó sustracción hubiera tenido lugar en el tra
yecto entre las oficinas de cambio de dos países limítrofes, sin 
que sea posible.precisar,en cual de los dos territorios se haya 
verificado el hecho, las dos Administraciones en cuestión su
frirán el perjuicio por mitad.

Igual regla deberá seguirse en el caso de cambio en despa
chos cerrados si la pérdida ó sustracción hubiera tenido lugar 
en el territorio ó en servicio de una Administración interme
diaria irresponsable.

4. Las Administraciones dejarán de ser responsables de los 
valores declarados contenidos en las cartas cuyos interesados 
hayan dado recibo y héchose cargo de ellos.

A r t íc u l o  k9.*

1. Queda reservado á cada país el derecho de aplicar á las 
cartas conteniendo valores declarados, con destino ó proceden
tes de otros países, sus leyes ó reglamentos interiores, en cuan
to no hayan sido derogados por el presente Acuerdo.

2. Las estipulaciones del presente Acuerdo no restringen el 
derecho de las partes contratantes de sostener ó adoptar acuer
dos especiales, así como de sostener ó establecer uniones más*, 
estrechas con el fin de mejorar el servicio de cartas conteniern- 
do valores declarados.

A rtíc u lo  10.

Cada una de las Administraciones de los países contratan
tes podrá, en circunstancias especiales que justifiquen lá reso
lución, suspender temporalmente el servicio de valores decla
rados, tonto parala expedición como para la recepción y de un 
modo *general ó parcial, á condición de avisarlo inmediatamen
te, pe r telégrafo si fuera necesario, á la Administración ó á las 
Administraciones interesadas.

A r tícu lo  11.

Los países de la Union que nô  hayan suscrito el presente 
acuerdo podrán adherirse á él á su solicitud y en, la forma 
prescrita por el art. 18 del Convenio de 1.® de Junio de 1878t 
por lo referente á las adhesiones á la Union universal de COr-
re013' A - 1CIA r tic u lo  12.

* Las Administraciones de Correos de los países contratantes 
reglamentarán la forma y modo de la trasmisión de cartas que
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contengan valores declarados, y fijarán todas las demás medi
das de detalle y  orden necesarias para asegurar la ejecución 
del presente Acuerdo.

Artícul o 43.
En el intervalo que medie en.tre las reuniones áque se re- 

fiere el art. 19 del Convenio de J„* de ¿unió de 1878, la Admi
nistración de Correos de cualquiera de los países contratantes 
tendrá el derecho de dirigir á has demás Administraciones par
ticipantes, por mediación de la.oñeina internacional, proposi
ciones relativas al servicio de. cartas con valores declarados. 
Pero para qae estas proposiciones sean ejecutorias, deberán
reunir» á saber:

4.® La unanimidad de votos, si se trata de la modificación
de las disposiciones de los anteriores artículos I» % 3, 4 y 8.

%* Las dos terceras partes do votos, si m trata de la modi
ficación de disposiciones del presente Acuerdo que no sean las
de los artículos 4,3, 3, 4 y 8.

3.* La simple mayoría absoluta si se trata de la interpre
tación de las disposiciones del presente Acuerdo.

Las disposiciones válidas serán sancionadas en los dos pri
meros casos por una .declaración diplomática y en el tercero 
por una notificación administrativa en la forma indicada en el 
último párrafo del art. 20 del Convenio de l .# de Junio de 1878.

Artículo 14
1. El presente Acuerdo empezará á regir el 1.® de Abril

de 1879. .
%. Será ratificado al mismo tiempo y tendrá la misma du

ración que el Convenio de 1* de Junio de 1878, sin perjuicio 
del derecho reservado á cada país de retirarse de este Acuerdo 
mediante un aviso dado con un año de anticipación por su Go
bierno al Gobierno de la Confederación Suiza.

8. Quedan derogadas desde el dia en que se ponga en ejecu
ción el presente Acuerdo todas las disposiciones anteriormente 
convenidas entre los diversos países contratantes ó entre süs 
Administraciones en cuanto se opongan á los términos |del 
presente Acuerdo y  sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 9.*

4  El presente Acuerdo será ratificado tan pronto c orno sea 
posible. Las actas de ratificación serán canjeadas en París. ^

En fé de lo cual los Plenipotenciarios de los países arriba 
enumerados han firmado el presente Acuerdo en París el !.* de 
Junio de 1878.

r e g l a m e n t o

DE DETALLE Y  ÓRDEN PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO 
RELATIVO AL CAMBIO DE CARTAS CON VALORES DECLARADOS., 1 
ADOPTADO POR ALEMANIA, AUSTRIA-HUNGRÍA, BÉLGICA, DI
NAMARCA Y COLONIAS DANESAS, EGIPTO, FRANCIA Y COLONIAS 
FRANCESAS, ITALIA, LUXEMBURGO, NORUEGA, PAISES-BAJOS, 
PORTUGAL Y COLONIAS PORTUGUESAS, RUMANIA, RUSIA, SER
VIA, SUECIA Y SUIZA, Y AL CUAL SE ADHIERE ESPAÑA DESDE 

EL DIA 1 .° DE JULIO DE 1 8 8 3 .

Los infrascritos,visto el art. 14 del Convenio firmadojen 
París el 1.* de Junio de 1878 para la revisión del Pacte funda
mental de la U nion  goncral do Correos, y el art. 12 del Acuer
do relativo al cambio de cartas de valores declarados, firmado 
en París el 1 * de Junio de 1878, en nombre de sus respecti
vas Administraciones han adoptado de común acuerdo las si
guientes medidas para asegurar la ejecución de dicho Acuerdo.

r.
1. Las Administraciones de Correos de los países adheri

dos que sostengan servicios marítimos regulares, utilizados 
para el trasporte de la correspondencia ordinaria dentro de la 
Union, indicarán á las Administraciones de los demás países 
adheridos cuáles de estos servicios pueden ser dedicados al 
trasporte de cartas conteniendo valores declarados, con garan
tía de responsabilidad.

%. Las Administraciones de los países contratantes se noti
ficarán mútuamente, por medio de cuadros ajustados al mode
lo A  adjunto, á saber:

4.* La denominación de los países para los cuales puedan 
respectivamente servirse de intermediarias para el trasporte de 
cartas con valores declarados.

2.* Las vias abiertas para la trasmisión de dichas cartas 
desde la entrada en sus territorios ó servicios.
* 3 /  El total de los derechos de seguro que deban serle abo
nados por este concepto para cada destino por la Administra
ción que les entregue los objetos al descubierto.

3. Por medio de los cuadros A  recibidos de las Adminis
traciones con que correspónda, cada una determinará las vias 
que hayan de utilizarse para la trasmisión de sus valores de - 
clarados y los derechos de seguro que hayan de satisfacer los 
remitentes, según las condiciones bajo las cuales se efectúe el 
trasporte intermediario.

4  Oada Administración deberá dar conocimiento directo á 
la primera Administración intermediaria de los países para los 
cuales se proponga entregarle al descubierto cartas contenien
do valores declarados.

II.
4. No podrán admitirse cartas con valores declarados sino 

bajo sobre cerrado por medio de sellos, sobre lacre fino, que 
reproduzcan un signo particular y aplicados en número sufi
ciente para sujetar todos los dobleces del sobre.

3. Cada carta deberá además estar acondicionada de modo 
que no pueda atentarse á su contenido sin deteriorar exterior 
y  visiblemente el sobre ó los sellos de lacre.

3. Los sellos de correo que se empleen para el franqueo de
berán quedar separados de modo que no puedan ocultar lesión 
alguna del sobre. Tampoco deberán doblarse sobre los dos la
dos del sobre de m&wm que oculten el borde,

III.
4. La declaración de los valores deberá hacerse en franco* 

y eéntimos, ó en la moneda del país de prígen, inscribiéndoli 
el remitente sobre la dirección del envío, en letras y en cifras 
sin raspaduras ni enmiendas aun cuando éstas fuesen apro
badas.

2. Cuando la declaración se formule en moneda distinta de. 
franco, la Administración del país de origen deberá hacer la 
reducción á esta última moneda á la par, indicando por medie 
de nuevas cifras colocadas al lado ó por debajo de las cifras 
que representen el importe de la declaración el equivalente dí 
ésta en francos y céntimos. Esta disposición no es aplicable é 
las relaciones directas entre países que tengan una moneda 
común.

IV.
Cuando por circunstancias fortuitas ó por reclamaciones 

de los interesados se llegue á conocer la existencia de una de
claración fraudulenta de valores superiores á los realmente in
cluidos en una carta, se dará aviso á la Administración del
país de origen en el plazo más breve posible, y en su caso con 
los justificantes del expediente.

V.
4. El peso exacto en gramos de cada carta que contenga 

valores declarados deberá ser inscrito sobre la carta por la 
Administración de origen en el ángulo izquierdo superior de 
la dirección.

3. La carta será marcada además por la oficina do origen 
por el lado de la dirección, con el sello que indique el lugar y 
la fecha del depósito, y en su caso con el sello especial que se 
use en el país de origen para las cartas que contengan valores 
declarados.

3. La oficina de destino aplicará en el reverso su propio 
sello con la fecha de la llegada.

VI.
4. El cambio d© cartas conteniendo valores declarados en

tre países limítrofes ó unidos por medio de un servicio marí
timo directo se efectuará por las oficinas que sirvan de inter
mediarias para el cambio de la correspondencia ordinaria.

2. En las relaciones entre países separados por uno ó va
rios servicios intermediarios, las cartas con valores declarados 
deberán seguir siempre la via más directa y ser entregadas al 
descubierto á la primera Administración intermediaria si esta 
Administración puede asegurar la trasmisión en las condicio
nes marcadas por el art. I del presente reglamento.

3. Se reserva, sin embargo, á las Administraciones que cor
respondan entre sí la facultad de entenderse, ya para cambiar 
valores declarados en despachos cerrad^ pdr mediacuón de los 
servicios de uno ó varios países que hayan ó  no tomado partí 
en el Acuerdo de 4.® de Junio de 4878, ó ya para asegurar le 
trasmisión al descubierto por vias indirectas cuando este móde 
de trasmisión por la Yia directa no ¡ofrezca la garantía de 
responsabilidad en todo el recorrido.

V II
4. Las cartas que contengan valores declarados se inscribi

rán por la oficina de cambio remitente en una hoja de envío 
especial, conforme al modelo B, Unido al presente reglam ento, 
con todos los detalles que dicho modelo exige.

3. Formarán con esta hoja un paquete especial, que des
pués de atado interiormente será envuelto en papel fuerte, 
atado luego exteriormente y sellado sobre lacre fino en todos 
los dobleces con el sello de la oficina de cambio remitente. Este 
paquete llevará el rótulo de «Valores declarados,® y por deba
jo la indicación del peso bruto en gramos. Deberá ser incluido 
en el centro del despacho.

3. La presencia de un paquete de esta clase en un despacho 
se hará constar al pié del cuadro núm. 4 de la hoja de aviso, 
bajo el epígrafe «Certificación de oficio» y por medio de una 
nota concebida en estos términos: «Un paquete de valores de
clarados que pesa. gramos.»

4. El paquete de valores declarados se unirá al paquete de 
certificados por una cruz de bramante, sujetando los extremos 
de este bramante al pié de la hoja de aviso por medio de un 
sello con marca especial sobre lacre fino ó sobre papel engo
mado. A falta de un paquete de certificados, se sujetarán al 
pié de la hoja de aviso los extremos del bramante que envuel
va exteriormente el paquete de valores declarados, conforme al 
párrafo segundo anterior.

b. Las disposiciones del presente artículo podrán ser modi
ficadas de común acuerdo entre dos Administraciones que cor
respondan entre sí siempre que estas disposiciones sean in
compatibles con el régimen particular de una de ellas.

VIII.
4. Al recibo de un paquete de valores declarados, la oficina 

de cambio de destino empezará por ver si este paquete presen
ta alguna irregularidad, ya sea en su estado ó confección ex
terior, ó ya en el cumplimiento de las formalidades á que la 
trasmisión queda sometida por el artículo precedente. Com
probará igualmente el peso bruto del paquete.

2. Esta oficina se ocupará en seguida de comprobar particu
larmente las cartas conteniendo valores declarados, y, si há 
lugar, hará constar las faltas ó demás irregularidades que ob
serve, rectificando las hojas de envío, ajustándose á las rcglag 
fijadas para los objetos certificados por el art. XIII dél regla
mento de detalle y de órden del Convenio de 4.® de Junio de 4878

3. La falta de una carta de valores declarados, ó cualquiera 
alteración ó irregularidad que pueda comprometer la respon
sabilidad de las respectivas Administraciones, se hará conStai 
por medio de un acta, que se trasmitirá, acompañada de la* 
cubiertas, bramantes y sellos del paquete, á la  Administra 
ció» central del país al que pertenezca la ofic'&a dé cambio di

destino. Un duplicado de este documento se dirigirá á la vez, 
como certificado de oficio, á la Administración central de que 
depende la oficina de cambio' remitente, independientemente 
de la hoja de comprobación que habrá de trasmitirse inmedia
tamente á esta última oficina.

IX.
4. Las cartas con valores declarados que se reexpidan por 

estar equivocada su dirección se dirigirán á su destino por la 
via más rápida de que pueda disponer la Administración re
expedidora.

Cuando la reexpedición exige restitución de las cartas de 
esta especie á la oficina remitente, los abonos inscritos en la 
hoja de envío de esta oficina serán anulados, y la oficina de 
cambio reexpedidora entrega estas cartas, sin abono, á su cor
responsal, después de hacer constar el error por medio de una 
hoja de comprobación.

En caso contrario, y si los derechos de seguro abonados á 
la Administración reexpedidora son insuficientes para cubrir 
los gastos que le ocasiona la reexpedición, se acreditará la di
ferencia aumentando la suma inscrita á su haber en la hoja 
de envío de la oficina de cambio remitente. El motivo de esta 
rectificación se anunciará á dicha oficina por medio de una 
hoja de comprobación.

3. Las cartas con valores declarados que se reexpidan á 
consecuencia del cambio de residencia de los destinatarios á 
uno de los países contratantes se señalarán con el sello Tpor 
la Administración reexpedidora, y se gravarán á cargo del 
destinatario por la Administración distribuidora con un por
te que represente el derecho de seguro que corresponda 4 esta 
última Administración, y si há lugar, á cada una de las Admi
nistraciones intermediarias.

. En este último caso, la primera Administración interme
diaria que reciba un valor declarado reexpedido se acreditará 
el importe de su derecho de seguro á cargo de la Administra
ción á la cual entregue esta carta; y si éste á su vez fuese un 
mero intermediario, exigirá déla Administración siguiente su 
propio derecho de seguro, más el que hubiere abonado á la Ad
ministración anterior. La misma operación se repetirá en las 
relaciones entre las diferentes Administraciones que tomen 
parte en el trasporte hasta que llegue la carta á poder de la 
Administración distribuidora.

Sin embargo, si los derechos de seguro exigióles por el re
corrido ulterior de una carta que deba reexpedirse fuesen sa
tisfechos en el momento de la reexpedición, esta carta será 
tratada como si fuera dirigida directamente desde el país re
expedidor al país de destino, y  entregada sin porte al desti
natario.

3. Toda oartade valores declarados cuyo destinatario haya 
marchado á un país que no haya tomado parteo» este Acuerdo 
será inmediatamente devuelta como sobrante al país de ori
gen, para que sea devuelta al remitente, á no ser qué la Ad
ministración del primer destino pueda hacerla llegar al desti
natario.

4. Las cartas con valores declarados que hayan quedado 
sobrantes por cualquier motivo serán recíprocamente devuel
tas tan pronto como sean declaradas sobrantes y por conducto 
de las respectivas oficinas de cambio. Éstas cartas se inscribi
rán sin abono en la hoja especial B, con la noto, Sobrante, en la 
columna de observaciones, comprendiéndolas en el paquete ti
tulado Valores declarados.

X.
Mióntrasno pueda probarse 10 contrario, la Administra

ción que haya trasmitido una carta conteniendo valores decía* 
rados á otra Administración quedará libre de toda responsa
bilidad con relación á estos valores si la oficina de cambio á la 
cuaí haya sido entregada la cúrta no hubiese enviado por el 
primer correó á la oficina remitente un acta en la que conste 
la ausencia ó alteración, ya sea del paquete entero de valoreé 
declarados ó ya de la carta misma.

XI.
Las sumas debidas á cada una de las Administraciones par

ticipantes, con arreglo al párrafo primero del art. 3 del Acuerdo, 
por el tránsito territorial ó marítimo de las cartas con valores 
declarados, se calcularán en las condiciones marcadas por el 
artículo XXII del reglamento de detalle y  de órden del Conve
nio de 4.® de Junio de 4878.

XII.
4. Cada Administración hará formar mensualmente por 

cada una de sus oficinas de cambio y por todos los envíos re
cibidos de las oficinas de cambio de una sola Administración 
un estado conforme ai modelo unido al presente reglamento, 
de las cantidades inscritas en cada hoja de envío, ya sea á su 
favor por su parte y por parte de cada una de las Administra
ciones interesadas, si las hubiere, en los derechos de seguro, 
percibidos por la Administración remitente, ya. sea á su débi
to, por la parte correspondiente á las Administraciones inter
mediarias, en caso de reexpedición, en los derechos de seguro 
que hayan de cobrarse de los destinatarios.

% Los estados C serán luego recapitulados por la misma 
Administración en una cuenta conforme al modelo D, igual
mente unido al presente reglamento. j

3. Esta cuenta, acompañada de los estados parciales de la# 
hojas de envío, y, si há lugar, de las hojas de comprobación 
correspondientes, se someterá al examen de la Administración 
corresponsal dentro del mes siguiente á aquel á que se refiero 
la cuenta.

4. Las cuentas mensuales, después de comprobadas y acep
tadas por uña y otra parte, serán resumidas en una cuenta ge -
fiér&í anuál por la Administración acreedora, salvó acuerdo dis^ 
tinto que pudieran adoptar las A d m i n i s t r a c i o n e s  interesadas

& La liquidación de la cuenta general de valores éecla**-
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dosfse hará al mismo tiempo que la de la cuenta anual de gas- 
ios de tránsito ó de porte extranjero ocasionados por la cor
respondencia ordinaria; se hará el balance de los saldos de 
ambas cuentas siempre que resulten respectivamente contra
rios.

XIII.
4. Las Administraciones se comunicarán reciprocamente por 

conducto de la oficina internacional, y cuando ménos tres me
ses ántes de ponerse en ejecución el Acuerdo de 1.* de Junio de 
4878, á saber:

4 • La Tarifa de los derechos de seguro aplicable en su ser
vicio 4 las cartas con valores declarados destinadas á cada uno 
de dos países contratantes, con arreglo al art. 4 del Acuerdo 
de !•* de Junio de 1878 y al art. I del presente reglamento.

8.* En su caso la marca del sello especial usado en su ser- ; 
vicio para los valores declarados.

3,# El máximum hasta cuya equivalencia admitan valores I 
declarados en virtud del art. I del Acuerdo.

4.* El cuadro A prescrito por el art. I del presente regla
mento.?! -

8. Cualquier modificación que se introduzca posteriormente 
con relación á alguno de los cuatro puntos arriba mencionados 
deberá ser avisada sin retraso y en la misma forma.

XIV.
En *el intervalo que medie entre las reuniones previstas 

por el art. 49 del Convenio de l.’ de Junio de 1878, la Admi
nistración de Correos de cualquiera de los países de lá' Union 
tendrá el derecho de dirigir á las demás Administraciones con- 1 
tratantes, por conducto de la oficina internacional, proposicio- . 
nes para la modificación é interpretación del presente regla
mento. Pero para que sean ejecutorias estes proposiciones de
berán reunir, á saber:

1 / La unanimidad de votos si se trata de la modificación 
de los artículos XIV y XV.

8.* Las dos terceras partes de los votos si sé trata de la mo
dificación de los artículos II, III, V, VI, VII, VIII, X y XI.

3." La simple mayoría absoluta si se trata de la modifica
ción de los demás artículos ó déla interpretación de las di
versas disposiciones del presénte reglamento.

Las resoluciones válidas serán sancionadas por una simple 
certificación de la oficina internacional á todas las Adminis
traciones de la Union.

XV. ■
•El presente reglamento se pondrá en ejecución el mismo día 

que éntre étt vigor el Acuerdo de 4.* de Junio de 1878. Tendrá 
la misma duración que este Acuerdo, á no ser que fuese reno
vado de conformidad entre las partes contratantes.

Mecho en Paris el 1.* de Junio de 1878.

¿Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por habersaUsfeého los interesados los derechos 
establecidos,

REAL ¥  DISTINGUIDA 0RDEN DB CÁRLQS IB.

Caballeros.
D. Manuel López Ortega.
D. José Maicas y Peres.
D. Manuel Quesada y García.
D. Eduardo Blanco y Cruz.
3). Manuel Grcnnez.

REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

Bandas.
Excma. Sra. Doña Trinidad Vargas y Diaz “fie Bulnes 

de Gargollo.
Excma. Sra. Doña María del Rosario Losada Fernan

dez de Lieneres de Enriquez, Condesa de las Quemadas.
Excma. Sra. Doña María del Rosario Perez de Barra

das y Fernandez de Córdova, Condesa de San Bernardo.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Casimiro Gumá.
Excmo. Sr. D. Enrique Crespo.
Excmo. Sr. D. Ignacio de Sandoval, Marqués de Casa- 

Sandoval.
Excmo. Sr.D. Teodoro Martel y Fernandez de Gór- 

dova, Conde de Villaverde la Alta.
Excmo. Sr. D. Juan Rosales' Cabezas.
D. Manuel de la Torre Ortlz y Gil de la Torre del 

Hierro.
D. Joaquín Muñoz Bueno.
D. Manuel Marrón y Aguilar.
D. Pascual Candela.
BU'Julián Alvaréz.

Comendadores de número.
H. José Irazoqui.
D. Federico González Acevedo. \
D. José del Acebo y Cancelada.

Comendadores ordinarios.
H.:Antonio Linares y Enriquez.
D. Manuel Suarez Cassus.
D. Ricardo Herrero y Ogayar.
D. Antonio Higueras y Herrero.

D. Manuel Sainz Ballesteros.
D. Fernando Muñoz.
D. Juan Vicente Pardo.
D. Pablo de la Martiniere.
D. Angel González Alva.

Cdbállerós.
D. Antonio Parada y Montenegro.
D. Ramón Rodríguez Hermida.
D. Cristóbal Bordiu.
D. Ricardo Tomás de Clocet.
D. José Aguado.
D. Vicente Fernandez y Villaciergo.
D. Luis Ballesteros.
D. José Menendez.
D. Angel Aguado.
D. Juan José Minguez.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL V DISTINGUIDA ORDEN DE GÍRLOS* SL

Cabañeros.
D. Luis Ochoa Sánchez.
D. Alejo Hermida.
D. José Sánchez Reyes.
D. Emilio H. Padilla.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
D. Antonio López Prieto.
D. José Schemitz.
D. Francisco de Paula Juárez.

Comendadores ordinarios.
D. Miguel López Ramírez.
D. Julián Egerique.
D. Manuél Suarez Seoane.
D. Eduardo de Montes y Roffiéro.
D. José Ignacio Gelabert.
D. Justo Barbero y Robledo.
D. Manuel Sopiña y Rico.
D. Manuel Beltran y Diego.
D. Nicasio Taxonera y Cabo.
D. Maximiliano Linares y Rivas.
D. José Losada y Seguróla.
D, José Lasierra.

Cabeceros.
D. Ramón de Castro.
D. Emeterio Fernandez.
D. Pedro Carsé.
D. Manuel Garrido.
D. Gregorio Estarellas.
D. Miguel Santandreu.
D. José Hilario Sánchez.
D. Manuel Pinillos.
D. Juan Manuel López.
D. Aquilino Hernández.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 4877-78.
Madrid 9 de Junio de 1882.

El Subsecretario,
Felipe Mendez de Vigo.

  .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Ramón González 

Luna, Magistrado de la Audiencia de Oviedo, y de confor
midad además con lo prevenido en los artículos 239 y 204 

> de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez,

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por traslación de 
D. Eustaquio Ruiz Hita, á D. Ramón Crespo y Vicente, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hanuel Alonso Martines.

i Méritos y servicios de D. Ramón Crespo y Vicente.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero de 1840.
En 1.' de Noviembre del mismo año se incorporó al Colegie

de Abogados de esta capital.
Ha ejercido la profesión por espacio de SS años en Madrid, 

Escalona, Noya, Salvatierra y Lugo, miéntras servíalas Pro-
motorías ñscales de esos puntos.

Es autor de un proyecto de organización del Ministerio fis
cal, y ha sido Asesor del Gobierno militar de Lugo.

En 8 de Noviembre de 1848 fué nombrado Promotor fiscal 
de Salvatierra.

En 18 ae Agosto de 1846 fué promovido 4 la Promotoría 
fiscal de Noya, de la que tomó posesión en 4.* de Setiembre si
guiente.

En 18 de Abril de 1834 se le declaró cesante.
En 12 de Diciembre de 1866 fué nombrado Promotor fiscal 

de Lugo, de cuyo destino se posesionó en 19 de Enero del año 
1857.

En 20 de Agosto de 1858 se le trasladó á la Promotoría fis
cal del distrito de las Afueras de Barcelona.

En 6 de Noviembre de igual año se le nombró para la de 
Reus.

En 20 de Noviembre del mismo año fué nombrado para la 
de Lugo, de la que se posesionó en 6 de Diciembre siguiente.

En 3 de Agosto de 1863 se le declaró cesante.
En 18 de Junió de 1865 se le nombró Promotor fiscal de Ba* 

dajoz.
En 4 de Octubre del mismo año fué nombrado Juez de Vi* 

vero, posesionándose de este destino en 3 de Noviembre si
guiente.

En 3 de Agosto de 1868 se le declaró cesante.
En 13 de Noviembre de igual año se le nombró para el 

Juzgado de Mondoñedo.
En 8 de Junio de 1869 se le promovió al de Bilbao.
En 15 del mismo mes y año fué nombrado para el del dis

trito déla Plaza de Valladolid, del cual tomó posesión en 3 áé 
Julio siguiente.

En 16 de Setiembre de 1874 se le promovió á una plaza dle 
Magistrado de la Audiencia de Cáceresij tomó posesión en 8 de 
Octubre inmediato*

En 9 de Noviembre del mismo año fuó trasladado, acce
diendo á sus deseos, á igual cargo de la de Valencia.

En 48 de Setiembre de 1876 se le trasladó, también acce
diendo á sus deseos, 4 igual plaza de la de Barcelona.

Accediendo á los deseos de D. Jacinto Cudós y Sange- 
nís, Magistrado de la Audienoia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por promoción de D. Ramón Crespo.

Dado en Paimio á vim o de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hanuedl Alonso Martines.

Accediendo á los deseos de D. Valentín de Santiago 
Fuentes y González, Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Búrgos, 
vácante por haber sido también trasladado B. Jacinto 
Cudós.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines

De conformidad con lo prevenido en el art. 433, en re
lación con el 135 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
Valentín de Santiago Fuentes, á D. Eduardo Echevarría y 
Sacanelles, Teniente fiscal electo de la de Palma.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonao Martínez.

Méritos y  servici&s de D. EMardo -Echevarría y Sacanelles.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 30 de Julio de 4868.
Ejerció la profesión en Madrid desde 4 de Febrero de 4869 

hasta primeros de Agosto del mismo año. Ha desempeñado el 
cargo de Oficial de la Secretaría del Tribunal Supremo desdé 
27 de Enero de 4869 hasta Agosto siguiente.

En 42 de Agosto de 4869 fuó nombrado Auxiliar de la clase 
de quintos dé la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de cuyo cargo tomó posesión el 24 del mismo mes.

En 20 de Mayo de 4874 se le nombró Promotor fiscal del 
distrito del Campillo de Granada, posesionándose en i.’ de Ju
lio siguiente.

En 45 de Enero de 4872 se le trasladó al distrito del Sagra
rio dé ía misrüa ciudad.

En -4 dé Noviembre de 4872 fué trasladado al del Cam
pillo.
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En 18 de Octubre de 1875 se le promovió á una plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Granada, tomando posesión 
en 30 del mismo mes y año.

En 4 de Noviembre de 1878 fué promovido á la Tenencia 
fiscal de la Audiencia de Cáceres; tomó posesión en 30 del pro
pio mes.

En 30 de Diciembre siguiente se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á igual plaza de la de la Coruña.

En 17 de Febrero de 1882 fué trasladado á igual cargo de 
la de Palma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Ansó y otros vecinos de esa capital contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que se declaró in
competente para anular las listas electorales y mandar la 
formación de otras, con fecha 2 del actual ha emitido 
dicho alto^Cuerpo el siguiente dictámenj:

«Excmo. Sr.: D. Manuel Ansó y Arenas y 12 vecinos 
más de Alicante acudenj-á ese Ministerio exponiendo:, 
que en 10 de Marzo último pidieron á la’Comision provin
cial que reclamase las listas electorales |publicadas por el 
Ayuntamiento de la [capital en la primera quincena del 
mes anterior, y que si resultaba probado que adolecían de 
los vicios de contener nombres duplicados, otros de per
sonas que habian fallecido, no constar el segundo apellido 
de la mayor parte de los electores ni su profesión y do
micilio, y no expresarse si los elegibles lo eran por capa
cidad ó como contribuyentes, ni la cuota que estos satis
facían, las anulase y mandase formarlas de nuevo en un 
breve plazo; y que la Comisión provincial se declaró in
competente para dictar tal resolución,! fundada en que, 
según el art. 26, párrafo segundo, de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, sólo tenían facultades para decidirlas 
reclamaciones que entablase los que se creyesen agravia
dos por los acuerdos de los Ayuntamientos, y en que no 
habiendo acudido los interesados en primer término ¿ la 
Municipalidad, subscrito no podia considerarse como re
curso de alzada.

Añaden líos recurrentes que no intentaron reclamar 
ante el Ayuntamiento á causa de las dificultades que para 
ello ofrecían los defectos de las listas y de los precedentes 
sentados por la corporación en el año anterior, y como si 
no se rehacen dichas [listas se privaría á Jas oposiciones 
del derecho de acudir oportunamente á las urnas, suplican 
i  V. E. que, en virtud de las atribuciones que conceden 
al Gobierno el art. 85 de la ley provincial y la Real or
den de 16 de Octubre de 1879, se sirva dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial y anular las listas de 
que se trata si aparece que su formación no se ajustó á 
las disposiciones de la ley.

La Sección, emitiendo el informe que se [le pide en 
Real orden de 24 del mes último, opina que estuvo en su 
lugar el acuerdo apelado de la Comisión provincial, y que 
no procede que el Gobierno haga uso de la alta inspección 
que le otorga el art. 85 de la ley orgánica de Diputacio
nes provinciales, puesto que con arreglo á las disposicio
nes de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870 y á lo de
clarado en varias Reales órdenes, no incumbe al Gobierno 
entender en las cuestiones referentes á la formación de las 
listas electorales y á la inclusión y exclusión de electores 
de las mismas listas. Estos particulares los resuelven en 
primera instancia los Ayuntamientos, en segunda las Co
misiones provinciales, y en tercera y última las Audien
cias respectivas, según establece el art. 26 de la ley elec
toral referida. .

El Ayuntamiento cumplió lo mandado en el art. 23 pu
blicando en los 15 primeros dias dél mes de Febrero las 
listas electorales, y por consiguiente los interesados no 
pueden culpar su falta de no haber utilizado el derecho 
que concede el mencionado art. 26, según el cual las re
clamaciones de inclusión y de exclusión de las listas elec
torales deben hacerse ante el Ayuntamiento en la primera 
quincena del octavo mes del año económico para que sean 
xesueltas en lo que resta del mismo mes.

Contra estas decisiones procede la alzada ante las Co
misiones provinciales; y no existiendo, como no existe, re
solución del Ayuntamiento por la cual los interesados pu
dieran considerarse agraviados, una vez que, según se ha 
dicho y ellos confiesan, no le pidieron que corrigiese los 
vicios que encuentran en las listas, es innegable que la 
instancia que presentaron á la Comisión provincial no éra 
el recurso de alzada á que la ley se refiere, y por tanto 
que esta corporación obró con arreglo á la ley al declarar 
que no podia conocer en el asunto.

A juicio de la Sección, no cabe invocar con funda
mento en apoyo de la pretensión de los recurrentes el ar
tículo 27 de la ley electoral que se cita en el expediente, 
porque si bien es cierto que no señala de una manera

tiva tiempo para pedir la inclusión ó exclusión de electo
res de las listas electorales, como no es admisible que haya 
contradicción entre dos preceptos de una misma ley, ni 
que se limiten los derechos de los particulares cuando re
clamen para sí, y que se amplíen cuando reclamen para 
otros ó respecto de otros, no ofrece duda que las reclama
ciones de que trata el art. 27 deben formularse en el or
den y en los plazos que establece el art. 26, puesto que en 
este se determina de un modo general, concluyente y sin 
excepción alguna, la ‘época en que han de quedar termi
nadas todas las cuestiones relativas á inclusión y exclu
sión de electores en las listas.

Hallándose, pues, arreglado á derecho el acuerdo ape
lado de la Comisión provincial, opina la Sección que pro
cede desestimar el recurso.®

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión de los antecedentes de su ra
zón. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 7 de Junio 
de i  882. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ÓRDEN. 

Ilmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)  de acuerdo con el dic
támen del Consejo de Instrucción pública y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar como 
texto para'las Escuelas de primera enseñanza las obras 
contenidas en las adjuntas listas, señaladas con los núme
ros 13 y 14, sin perjuicio de rectificar cualquier error que 
en ellas se advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

LISTA NUM. 13.
Ejercicios graduales de escritura al dictado, dispuesto en su mayor parte por órden alfabético, por D. Patricio Nájera y Co- sin. (Tercera edición, 95 págiñas.Madrid, imprenta Hijos de Yazquez, 1879.) ;Prontuario de Ortografía práctica, con aplicación al dictado en las Escuelas, por D. F. M. O. y D. F. L. (127 páginas. Madrid, imprenta Hijos de Vázquez, 1871.)Escritura metódica, por D. Francisco Ruiz Morote. (Ciudad- Real. Cuaderno apaisado, 36 páginas.)Principies de Aritmética, por D. Juan Almeda, revisados y aumentados con un apéndice, por D. Eduardo Rexach. (151 páginas. Barcelona, imprenta Casa de Caridad, 1880.)Aritmética para uso de las Escuelas de instrucción primaria, por Doña María Bascuas y Colon. (96 páginas. Madrid,^ imprenta Sres. Rojas, 1871.)La Aritmética de las Escuelas de primera enseñanza, escrita bajo un nuevo plan pedagógico por D. José Bartolomeu y Jimeno. (124 páginas. Barcelona, imprenta Luis Tasso hijo, 1878.)Aritmética teórico-práctica con el sistema métrico, por Don Bartolomé Fortes. (Cuarta edición, 72 páginas. Castellón, imprenta Viuda de Perales, 1876.)Compendio de aritmética, por D. Bartolomé Danús y Mir. (184 páginas. Palma, imprenta Pedro T. Gelabert, 1881.)Programa auxiliar para la enseñanza de la Aritmética en las Escuelas, por D. Antonio María Anguiz. (86 páginas. Alcoy, Francisco Company, 1877.)Aritmética para los alumnos de instrucción prim aria, por D. Cárlos Botello del Castillo. (125 páginas. Imprenta Gacetín de Madrid, 1880.)Aritmética dividida en dos cuadernos, por Antero Ureta y Alegría. (63 páginas. Bilbao, imprenta Viuda de Larum- be, 1881.)Compendio de las nociones de Aritmética, por D. Ramón de Bajos é Ibañez. (84 páginas. Vitoria, imprenta Domingo Saz, 1881.)Programas de instrucción primaria. Geometría, Agrimensura y Dibujo, por D. Andrés Fernandez Olleros. (51 páginas. Valencia, imprenta M. Alufre, 1881.)Tratado de Geometría, por D. Narciso Dalmau y Maseras. (100 páginas. Reus, imprenta Roca y Ferrer, 1876.)Dias festivos de la Iglesia católica, por D. Justo Alvarez Amandí. (77 páginas. Madrid, imprenta A. Gómez Fuentene- bro, 1881.)Vida de Cristo Nuestro Señor, por el P. Pedro Rivadenei- ra. (107 páginas. Madrid, M. Tello, 1878.)Apólogos y diálogos, por Doña MicaelaFerrer de Otalora. (318 páginas. Madrid, imprenta Gregorio Hernando, 1881.)Manual práctico de lectura para niños y adultos. Método sencillísimo para aprender en poco tiempo con perfección esta enseñanza, por D. Sand alio Rodríguez. (Cuarta edición, 88 páginas. Segovia, imprenta viuda de Alba y Santiuste, 1876.)El primer ramo de enseñanza, ó sea cursos educativos completos de Historia sagrada, religión, moral y urbanidad, por D. Juan Durán y Vives. (81 páginas. Barcelona, imprenta In- glada y Pujada, 1880.)Breves nociones de comercio, escritas para las Escuelas de primera enseñanza por D. Eduardo T; de Echevarría. (Sétima edición, 42, páginas. Bilbao, imprenta Agustín Emperaili, 1880.)Breves nociones de industria, escritas para J a  & Escuelas de primera enseñanza por D. Eduardo T. dé Echevarría. (Segunda edición, 44 páginas. Bilbao, imprenta Tiburcío de Astuy, 1868.)Nociones de Geometría/ con especial aplicación á la agrimensura, división, agregación y segregación de terrenos y medición de rectas inaccesibles, escritas al alcance de los niños por D. Estéban Oca (60 páginas con muchas figura^* Logroño, im^ prenta Federico Sanz, 1881.)Silabarios metódicos para enseñar á leer con facilidad y prontitud, por D* Antonio Avizanda. (30 páginas. Huesca, imprenta Mariano Castañera, 1875,)

Método práctico racional de lectura, por D. JuanRa.^ rarols. (Quinta edición, 79 páginas. Barcelona, imprenta o í"  mez é Ingladas, 1877.) ’ imPrenta Go-
Ejercicio preliminar de lectura, por D. Eusebio A^nii* ta, con dos grandes carteles que acompañan al texto íPuaitl edmion, 15 páginas. Madrid, imprenta Góngora y compara,
Método racional reformado para aprender á leer 

?879.')y S’ ^  L (3S págÍDaS- Avila> impreilta A- S a n t i S
Novísimo método racional de lectura teórico-práctico para uso de las Escuelas, por D. Vicente Villar Alcaine. (31 pá¿- nas^Mbacete, imprenta provincial, 1882.) * ~Silabarios en siete lecciones para enseñar á leer en poco tiempo, por D. Simón López, con seis carteles que acompañan al texto. (16 páginas. Vitoria, imprenta Elias Sarasqiieta, 1878 )Nociones generales de Aritmética para las Escuelas de primera enseñanza, por D. José Fatas y Bailos. (Tercera edición 124 páginas. Huesca, imprenta Jabobo María Perez, 1881.) *Cuadro sinóptico de la numeración, por D. Domingo Clemente. (Ciudad-Real, imprenta Rubisco, sin fecha.)Prontuario de las medidas, pesas y monedas de España Francia, Inglatera y Portugal, por D. Antonio de Iraolsgoitiá! (35 páginas, Bilbao, imprenta Agustín Emperaili, 1881.)Madrid 22 de Abril de 1882.=E1 Presidente, Víctor Bala- guer.=El Secretario general, Mariano Carderera.

' LISTA NÚM. 14.
Elementos de Geografía, por D. Juan Francisco Gascón (Segunda edición, 68 páginas. Madrid, imprenta M. Romero,* 1882.)
Lecciones de corte de vestidos para la mujer, por D. Cesáreo Hernández de Pereda. (94 páginas. Santander, imprenta Teles- foro Martínez, 1878.)
Método de corte y confección de prendas de vestir para señora y lencería para caballeros, por Doña Cármen Ruiz dé Alá. (58 páginas y siete láminas. Barcelona, imprenta Celestino Verdaguer, 1877.)Curso completo de Caligrafía general, ó nuevo sistema de enseñanza de arle de escribir, por D. Antonio Castilla Bénavi- des. (48 láminas, 12 cuadernos de papel gráfico para létrá bastarda, española, inglesa y adorno, y un volúmen dé 244 páginas. Madrid, imprenta del autor, 1866.) •Método de escritura, por D. Francisco Prax. (22 páginas. Zaragoza, imprenta Calixto Ariño, 1868); y colección de muestras de escritura española, bastarda y cursiva del mismo autor. (36 muestras. Zaragoza, imprenta Andrés Olivan, 1868.)Manual de Caligrafía, ó nuevo método práctico, fácil y  progresivo para enseñar á escribir, por D. Cipriano Gudel. (114 páginas en varias muestras. Vitoria, imprenta viuda Iturbe é hijos, 1881.) .La escritura en las Escuelas, por D. Pedro de Diego, (95 páginas. Madrid, litografía N. González, 1877.)Arte de escribir letra española, grabado y puesto en relieve por los primeros artistas deEspaña y Francia, por D. J. R. R. (José Rausell y Rivas, colección de nueve cuadernos con ocho muestras cada uno y papel pautado, sin pié de imprenta.)Programa de la Teoría de Escritura, por D. Cárlos Pone, (161 páginas, Tarragona, imprenta José Antonio Nel-lo, 1866.)Cartilla de Agricultura para la primera enseñanza, por ©. Emilio Gascón. (73 páginas. Madrid, imprenta de La Defensa, 1882.)Nuevo Silabario-Catón, método fácil de lectura en 25 lecciones, por D. Juan Ordoñes y García. (15 páginas. León, imprenta Angel F. González, 1881.)El libro de la familia, formado por D. Teodoro Guerrero, (220 páginas. Madrid, Biblioteca popular ilustrada, imprenta de G. Estrada, 1881.) Aprobado para servir de texto solamente en las Escuelas Normales.El libro de la provincia de Guadalajara, por D. Juan Catalina García; (Guadalajara. Diputación provincial, editor, 1881.)Madrid 28 de Abril de 1882.WE1 Presidente, Víctor Bala- guer.=El Secretario general, Mariano Carderera.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

A c c ió n  de Comércio.
El Ministro Plenipotenciario de España en Londres remite al Sr. Ministro de Estado, con despacho de 20 de Mayo ultimo, copia de una nota que habia recibido del Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. Británica, y cuyo tenor es el siguiente: 
(tForeing office 10 de Mayo de 1882.—Sr. Ministro: Con referencia á la Nota de V. fecha 22 del mes próximo pasado y á mi contestación de 2 dei corriente, relativas á la prohibición de desembarqué en los puertos de la Gran Bretaña deí ganado procedente dé la Coruña, tengo la honra de poner en su con©-, cimiento que se ha recibido en este Ministerio una comunicación del Departamento de la Veterinaria del Consejo Privado manifestando que la órden prohibitoria de que se trata caducó en 13 de Marzo último y no ha sido renovada después.Añade dicha comunicación que no existe prohibición alguna contra el desembarque en este país de animales procedentes de España, y que bajo el sistema vigente ha aumentado la importación de ganado de aquel Reino.=(Firmado.)==Granville.»
Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie^ nes pueda interesar.Palacio 9 de Junio de 1882.=»E1 ¿Subsecretario, F. Mendez

A XTlnr.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Dirección general 

de  los R eg istro s c iv il  y  de la  propiedad  y  d el Notáriado.
En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.a y siguientes dei. reglamento general dél Notariado y 12 al 14 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Valera de Arriba, Canalejas, Agudo, Mestanza, Peralejav Torre de Juan Abad, Fuencaliente y Bullas, partidos judiciales ^  Cuenca, Priego, Almadén, Almodóvar, Huete* Infantes, Almadén y Muía 

respectivamente. ; # ¿ .Los aspirantes presentarán la& solicitudes documentadas a la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro dél improrogabie plazo de 30 dias naturales, á contar desde ia publicación de este anuncio en la Gaceta; expresando taxa ir vamente en las instancias la Notaría ó las Notarías quq souci-' 
ten y el, órden de preferencia en su caso. .. w KMadrid 10 de Junio de D r̂eetQ£ general»
cismo R. de Arellanc.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE MARZO DE 1882.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo, que forma esta Contaduría, consiguiente á  
lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.

emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.

887
6

Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 86.880 al 87.706..................................................................... . .  •.............. . . . . . . . .
» á favor del Clero.—Por indemnización, números 87.708 y 87.963 al 87.967.......................................................................... ..

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.

5.293.636‘63 i 
2.286.660*91 \ 7.580.897‘54

42 Láminas, números 6.676 al 6.687.................. ............................ ................................ .......................................................... ......................... .

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.

60.433*66

2 Láminas, números 3.543 y 3.544............... . ........................ ............................................ ................. ...................................................

Intereses adelantados en cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezmos.

» 70.9*6*87

Láminas, números 4.245 y 4.246...................... ................................................................................................................................................... 9 4.53**51

Total de creaciones........ ........................... . . . ........................... 7.7**.190‘88

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.

21
9

da
4
2

W
4

29
48

Títulos, série A, de 4.000 pesetas, números 72.550 al 72.560, 72.592 al 72.594 y 72.625 al 72.634........................................................
» » B, de 2.500 pesetas, números 26.353 al 26.356, 26 .364 al 26.366 y 26.369 al 26.370................................................... .
• 9 Gj de 5¿000 pesetas, números 44.733 al 44.739, 44:752, 44.754 al 44.757 y 44769............... ..................... .......... .............
9 9 D, de 42.500 pesetas, números 32.522, 32.526 al 32.528. .......................................... .................................. ............................
b p E, de 25.000 pesetas, números 22.094 y 22.095......... *..............................................................................................................

Inscripciones nominales trasferibles, números 3.724 al 3.724 ..........................................................................................................................
no trasferibles, números 79.200, 87.707, 87.743, 87.720,87.964, 87.962,88,474 al 88.494, 88.499<y 88.270............................
á fávor dé Cdíp'oracion^cityriles, números 87.709 al 87.712, 87.744 87.724, 88)496 al 88.498,88.200 al 88.203..

Renta consolidada exterior al 3 por 100 de 187¿.

24.000 i 
22.500 J
65.000 1
50.000 [
50.000 }  

750.000 [ 
475.625 1

4.694:320*50 1 
6&478‘9Í> /

*.894.9£4‘45

4
4

Idem id. de 1807.

41000 \
2.000 l 81000

4
4 i i  /7, dé^OiO pesetas, quiii.S1.4>80. . • •«»*... »♦. • * . .  .«# •»»* * » • .. . .  • .-tr» • * •«* * •. * • ^

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.

liGOtV \ 
2.000 1; 3.000

% ■f 4.000

T otal dVfáW&rsiones*............ . . . . . .................... S.S04.9*4‘45

RENOVACIONES.

Renta perpétua al 3  por 100 interior de 1880, procedente de la emisión de 1870.

71
46
26
8
2
4

» ’ b B, de 2.500 pesetas, números 26.346 ai 26.352, 26.357 al 26.363, 26.367 y 26.368 .............................................................
» • C, de 5.000 pesetas, números 44.730 al 44.732, 44.740 al 44.754 y 44*758 ; $1 44.768. ........... . ............................................
» » D, dé 42.500 pesetas, tiñiMtos 32.520, 32.524, 32.523 al 32.525, 32.529 áí 3&&34................................................................
* » F ,  de 25.000 pesetas, números 22.093 y 22.096..........................................................................................................................
» 9 F , de 50.000 pesetas, núm. 35.999.............................................................................. * ..................................................................

# Idem id. de la emisión de 1861.

71.000 l
40.000 

130.000 
100.00Q
50.000 
304300

441.000

5

Idem id. de la emisión de Í W ;

9 ' 5.000

4
1

Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 72.583 al 72.586.. . . . . . .  ................................................ ...........................................................

Obligaciones del E stad o p or ferro-carriles

4.000
5.00ÍJ | 9.000

44 9 **.000

,477.000

R E M E S A S .

A la Comisión de Hacienda en el extranjero en títulos provisionales de la  Deuda am ortizable al 4  por 100.

CO 
^

Títulos, série A, de 500 pesetas, números 443.004 al 143.500‘y 443.561 al 4431804.......................... ...................................... ..............*

De la Comisión de) Hacienda en el extranjero en Hojas de .cupones del 3 por 100  consolidado exterior de 1867

37*.000
1.965.000

7*0.000
| 81057:000

4
3

43

De la Tesorería Central, en bonos del Tesoro.

780
1.170

15.810
j  17.160

418 Bonos de 500 pesetas, cu ya íttítnerácion se expresa en* el cargaréme núm. 624 de 7 del corriente., ........ .....................* .......................... , * 59.000

3.433.160



762 12 Junio de 1882. Gaceta de  Madrid.-Num.  163.

Pesetas. - Céntimos.

Í'Var.aÍ fUieS „ 7.722.190*58
Conversiones 8.904.984*45
TípTioYs.cioiieSa. . . . 477.000
R em esas.. . . . . . . . 8.133,160

T o t a l  pesetas..... *. 1 4 8 3 7 .275*03

EMISION POR CREACIONES.

í  * Las em isum es ds las clases de Deuda qu quedan  expresadas se han  verificado en virtud de liqu idacion es p ra c tica d a s  por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE,
TOTAL.

Pesetas.

Pm» p! 80 nnr 400 dfi bienes de Pronios - ............... 4.201.782*55 \
970.423*89 Inscripciones.................... ......... . 5.293.636*68,

Por id de Instrucción pública.. ............................. . 121.430*19 )
2.235.888*33 Idem 2.235.888*83

50.772*58
60.43866
76.926*87
4.532*51

Indemnizaciones por la última guerra civil....................
Capitales de partícipes legos en diezmos.......................
Rentas no percibidas de idem id....................................
Intereses de idem id. id...................................................

50.772*58 Idem........
60.433*66
76.926*87
4.532*51

7.722.190*58 7.722.190*58

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .*  En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS.
CLASER A JA ̂A D* LA DEUDA 1 Mí Tí DA,

SU 1MPOBTB. 
Pesetas. Céntimas.

Renta consolidada al 3 por 100 interior.................*
Idem id. por renovación.............................................
Idem id. de Corporaciones civiles...................... .
Idem diferida interior á 3 por 100.......................
Capitales de partícipes legos en diezmos...................
Intereses del 4 y 5 por 100..........................................
Títulos de diferida, emisión de 1851.........................

2.375.794*90
446.000
45.829*39

151.059*50
31.366*19
25.121*25
9.000

3.075.171*23 * 

9.060 »

515*75 j i 
» . 1 1
905*83 ) Títulos é inscripciones.

321*25 ] | 
» Títulos creación 80..........

' 2.375.279*15 
\ 446.000 
1 45.829*39 
i 150.153*67 
I 31.366*19 

24800 
9.000

Conversión de residuos 3 por 100 exterior................ 3.000 3.000 » Idem.................................. 3.009
Deuda amortizadle exterior^al 2 por 100. - ...— v- ■

Conversión de residuos................................................ 4.000*60 4.000*60 j 0*60 Títulos 3 por 100 . . . . . . . . 4000
Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, 

Renovación de 44 obligaciones de 500 pesetas, •. . . . «1.000 22.000 <44 obligaciones de 500 ¡ 
í pesetas......... . i\ 22.000

«ONVK&SIOIÍ DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 400 de intereses del 4 y 5 por 1 0 0 .... 5.321*25 5.321*25 2.321*25 . 3.000

Amortizadles.
Be primera clase.......................................................
Be segunda id..............................................................

23.288*48 
i 1.233*83

23.288*48
11.233*83

> Títulos é inscripciones—  l 
60 \

1.733*83 ; '
1 23.228*4$ 

9.500

Documentos representativos de amortizaUe 
de primera elase.

Láminas de Deuda corriente 5 por 100 á papel no
negociable...............................................................

Rentas é intereses de partícipes legos en diezmos..
159.767*57

8.972*79 j 468.740*36 » 1.472‘7& Idem;..........*.................. 167.267*57

Documentos representativos de amortizáble 
de segunda elase.

Intereses de Deuda corriente al 5 por 100 para con
vertir en títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior................... .......... ............................. 69.235*50 69.235*50

•

1.735*50 Títulos 3 por 100 interior. 67.500

3.390.991*25 3.390.991*25 » 9.066*80 3.381.924*45

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES, 

Pesetas.  Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimas.

Beuda amortizable interior al 2 por 100........................ . 21.881.500 
A 3 (107 000Idem id. exterior id. . .  .................................................... . »

Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1880........................... * l D * w  * # v v U

1.433.800
•1.873.116.730Idem id. id. interior de 1870 procedente de garantías 

Acciones de carreteras de 20 millones................................................
»

Idem id. de 34 id ................................................................................. ..................................................................................................................... .......  .  .  q h  non
§30.300Idem id. de 55 id .............................................................................................................................  .................. i ^ o > »

Idem id. de 80 id ................................................................................................ ' '  * ' * . .  .................................................... ....................................................
Idem de Obras públicas............. ................................ 434 300Deuda del material del Tesoro........................... ... ......................

> , *jrv t *v v v

364Idem del personal de id................................................................................................................
1»

633.204*08 
14.882.800 

84.300 
28.495*67 

1.180.784

Bonos del Tesoro, primera emisión...................................................................

Títulos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas....................................................
»

Residuos de idem id .......................................  ..........  , .
Primeros décimos de idem id. ............. *

1.926.643.797*74 J* 1.926.643.797*74

Madrid 6 de Junio de 18S2.-~ Manuel de Espejo.
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D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  Deuda p u b l i c a .

R elación de los docum entos y valores de la Deuda amortizados 
citado m es p o r pago de débitos, va rio s ram os y conver

siones , y que se fo rm a  en cu m p lim ien to  de lo acordado p o r  el 
E xcm o. Sr.  D irector general en  5 de Junio de 1882.

Mes de M arzo de ÍS82.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS. .

D o s c i e n t o s  quince documentos de renta perpétua al 3 por 
400 i n t e r io r ,  por capitales 4644000 rs.

Tres niil ochocientos doce documentos de Deuda amortiza
dles! 8por 100 interior, por capitales 34.478.000 rs.

Diez documentos de acciones de carreteras, por capitales
80.000 rs.

Cierno di z y ocho documentos de bonos del Tesoro, por ca*
pítales «36.000 rs.

Tren mi!, ciento sesenta y nueve documentos del empréstito 
de 176 millones de pesetas, por capitales 378.884 rs. 68 cents.

Ochenta, y un mil setecientos trece documentos de prime
ras dé.limes y residuos de títulos del empréstitode 175 millones 
de nesetas, por capitales 4684837 rs. 8 cénts.

Siete mil ciento trece documentos de Deuda amortizadle 
al 8 por 400 interior, por capitales 53.054.000 rs.

Dos mil cuatrocientos cuarenta y siete documentos do id. 
exterior, por capitales 35.8S0,000 ra.

Doscientos treinta documentos de Deuda sin interés, proce
dente del personal, por capitales 8.618.846 rs.89 cénts.

Un documento de id. del Tesoro, procedente del material, 
per capitales 8.856 rs.

Cuatrocientos veinte documentos de. acciones de carreteras, 
por 'capitales 908.000 rs.

Novecientos nueve documentos de id. de Obras públicas, 
por capitales 4818.000 rs.

Total. 100.157 documentos, por capitales 138.606.190 rs. 9£ 
céntimos*

AMORTIZACION POR CONVERSIONES*

Cuarenta y cuatro documentos de obligaciones de ferro
carriles. emisión de 4859, por capitales 88.000 rs.

Trescientos sesenta y ocho documentos de renta perpétua 
ai 3 por 100 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, poi 
capitales 1.764000 rs.

Catorce documentos de id. id., emisión de 1880, por capita
les 56.000 rs.

Diez documentos de id. id. exterior, por capitales 18.000 rs
Siete documentos de id, del 3 por 100 consolidado interior 

emisión de 1861, por capitales 80.000 rs.
Trece documentos de id. id. (inscripciones), por capitales 

3.990.863 rs. 76 cénts.
Dos documentos de id. id. diferido interior, por capitales

36.000 rs.
Seis documentos de id. id. (inscripciones), por capitales 

'Í04838 rs.
Diez y siete documentos de Deuda amortizable al 8 por 10Í 

exterior, por capitales 16.008 rs. 40 cénts.
Dos documentos de id. id. de primera clase, por capitales

44.000 rs.
Tres documentos de id. id. de segunda clase interior, poi 

©apílales 85.000 rs.
" Cinco documentos de id. id. exterior, por capitales 68.0Q( 

reales.
j  Uii- -documento de id. consolidado del 5 por 100 interior 

por capitales 79.800 rs.; por intereses no capitalizabas 81.885; 
por id. en Deuda amortizable 81.885; total 181.770 rs.

Veintidós documentos de id. corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable, por capitales 644.138 rs. 98 cénts.; por inte
reses en Deuda amortizable 5i8.373‘98; total 1.156.518 rs. SÁ 
céntimos.

Tres documentos de partícipes legos en diezmos, por capi
tales 16 í463 rs. 66 cénts.

Total, 517 documentos, por capitales 7.608.806 rs. 74 cén
timos; por intereses no eapitalizables 81.885; por id. en Deudí 
amortizable 533.658‘98; total 8.163.850 rs. 66 cénts.

RESUMEN.

. Cien mil ciento cincuenta y siete documentos de amortiza- 
©ion por pago de débitos y varios ramos, por capitales 138.606.49( 
reales 96 cénts.

Quinientos diez y siete documentos de amortización po: 
conversiones, por capitales 7.608,306 rs. 74 cénts.; por interese! 
no c&pitalizables 81.885; porid.enDeuda amortizable 533.658*98 
total 8.163.850 rs. 66 cénts.

Total general: 100.674 documentos, por capitales 146.814.49' 
reales 70 cénts.; por intereses no eapitalizables 81.885; por id 
en Deuda amortizable 533.658*98; total 146.769.441 rs. 68 cén
timos.

Madrid 6 de Junio de 1888. =  El Tesorero, A. Morán.=  ̂
Oonforme.=El Contador general, Manuel de Espejo.=V.® B.°= 
El Director general, Creagh.

Relación núm. 4521 de orden.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

©I Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 83 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oñeinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

húmero
de salida de las * INTERESADO,
liquidaciones.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

180.095 D. Pedro Martínez.
Mr dHd 0 de Junio de 1888.=E1 Subdirector segundo, Mau

ricio Rodríguez Arroquia. =  V.* B.°=E1 Director general,
Greagli,

Relación núm. 4588 de orden.—Número 1.803 de haberes 
del Clero.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
formo, que previene la Real orden de 83 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez i  tre . 
en los ¿los no feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda

. que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oñeinas; en el concepto de que préviamente 
lian de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida de las INTERESADO,
liquidaciones.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

180.096 D. Pablo Rabassa.
Madrid 9 de Junio de 1888.=E1 Subdirector segundo, Mau

ricio Rodríguez Arroquia. =  V.° B.#=E1 Director general, 
Creagh.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .  

Direccion  d e  H i d r o g r a f í a , .

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .  j
N úmero.^50. i |

7 En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse \ 
)S planos, cartas y derroteros correspondientes. j

JMAR DEL NORTE.j j
N oruega* |

E s t a c i ó n  d e  s a l v a m e n t o  e n  S t a v e  ( c e r c a  d e l  f a r o  j 
j i s t e r . )  (A. H., núm. 53/311. París 1888.) Un aparato de | 
alvamento con cohetes se ha establecido en Stave (cerca 1 
[el faro de Lister). f

Posición dada: latitud N. 58° T  30A/; longitud E. 18°
18' 33".

Cartas números 889,198, 813 y 587 de la sección I. j
I

Luz d e l  p u e r t o  E s b j e r .  (A. B., núm. 53/318. Pa- 
is  1888.) La luz de la cabeza del muelle N. del puerto de J 
Dsbjer es fija verde, y no fija roja como por error señala I 
¡1 cuaderno de faros francés de este punto.

OCÉANO ÍNDICO.

Africa. I
B o y a  d e l  b a n c o  K is ik i  (Z a n z íb a r ). (AL U., núm. 53/313. J 

Darís 1888.) La boya roja del banco Kisiki se ha fondeado J 
íerca de la punta S. del banco. 1
_ _ _  j

Cartas números 596 y 454 de la sección I; y 168 de la IV. j

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA.

Isla Madura.
P r o y e c t o  d e  d o s  l u c e s  e n  p u n t a  S l im p it  y  c a b o  P i e -  

u n o  (e st r e c h o  dz S o u r a b a y a ). (A. H n ú m .  53/314. Pa- 
is  4888.) Según aviso del Comandante de Marina de Ba~ ¡ 
;avia, las dos luces siguientes deben encenderse sobre la 
josta O. de la isla Madura, á partir de la mitad de Abril ¡ 
le 1888: I

1.° Sobre la punta Slimpit, en una torre blanca de 
íierro, una luz fija blanca, elevada 54 metros sobre el n i
vel del mar y visible á 19 millas.

8.° Sobre el cabo Piering, en una torre de hierro en 
esqueleto, de color blanca, una luz fija blanca, elevada 16 
netros y visible á 10 millas. j

La alineación de ambas luces conducen al estrecho de ! 
Sourabaya, franco de los bajos.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 488 y 474 
le la V.

Estrecho ole Gilolo.
Isl a s  D o v e  ó D o if f , e n  e l  p a s o  d e  G il o l o . (A. H ., nú 

mero 53/315. París 1888.) El Comandante del buque de 
guerra holandés Batavia ha buscado inútilmente las islas 
Dove, que señalan las cartas al S. de la isla Gag, y en la
titud N. 30' S. y longitud E. 136° 8' 33".

Dicho Comandante cree que dichas islas no existen.

Cartas números 596, 456 y 188 de la sección I; y 164 de la V.

Java (Costa Norte).
P osic ió n  d e  l a  lu z  D j o e w a n a  ( I o a n a .) (A. H., número 

53/316. París 1888.) La luz del puerto de Djoewana (A. TV., 
número 34 de 1888) se encuentra 15 metros sobre el nivel 
del mar.

El poste de hierro y la casa de ios guardianes están si
tuados á una milla al interior y no se ven desde la rada.

Cartas números 831, 456, 596 y 574 de la sección I; y 64,488 
y 474 de 3a V.

MAR DEL JAPON.

Tartaria rusa.
E st a c ió n  d e  s e ñ a l e s  e n  l a  is l a  S k r y p l e f  y  p u n t a  

G a l d o b in  (T a r t a r ia  Or i e n t a l ). (A. B., núm. 58/307. Pür- 
rís 1888.) Palos de señales se han establecido en la isla 
Skryplef y en la punta Galdobin para la trasmisión de se
ñales al cable telegráfico de Vladivostok. Las señales se 
harán de dia, por me,dio de bolas y banderas; de noche con 
faroles.

La isla Skryplpjf recibirá las señales de los buques ave
riados que se dirijan al golfo de Oussouri; la punta Gal
dobin las de los que vayan al Golfo Amour.

Cartas números 889, 604 y 466 de la sección I.

N u e v a , y  a  l i z a  s o b r e  e l  m o n te  K l i k o f  ( C u e r n o  d e  o ro ) .  
{A. IT., núm. 58 308. París 1838.) Una casa de guardas, 
construida de m adera y pintada dé rojo^ ss Ln situado so
bre el monto Klikof, á 190 metros,, de aio¡¡ o .u ta  valiza 
es visible cuando se la m arca del SO. cal ‘ U o. por el 
S., E. y N ., es decir, en los gofios de A beo  :• v Oussouri, 
como también en el estrecho del Bosphmu o i wUd, salvo 
cuando esiá cubierto: primero, por (a ti- o r . d o cae do
mina al fondeadero Vieses, a! N, 36° CU ■ • Ll por el
monte Egherschald, en el estrecho de / ' A; mero,
por la isla Kozakevitch, en la parte y ai N. de 
esta isla.

• Cartas números 889, 604 y 466 de la seccío.:

Madrid 80  de Mayo de 1 8 8 8 . = J u a n  R o m e ro .

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IC N IA L

Gobierno dela  p ro v in c ia  d e  L u g o .

/  [Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Faros«
En virtud de lo dispuesto por 3a Dirección general rio Obras 

Bíblicas en orden de 84 de Mayo último, esie Gobierno de pro
ducía, ha señalado el dia 43 de luido próximo, á la una de su 
;ardc, para la adjudicación en pública subasta del servicie de 
xbastecimiento con destino al fa.ro de la isla Colieira, on esta 
irovincía, durante el año económico de 4888 á 88, bajo el im
porte de contrata de 1.887 pesetas

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden- 
ña, y en la villa de Vivero ante el Sr. Alcalde, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1858, hallándose de manifiesto en la Sección do Fomento de 
3Ste Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento de dicha 
villa, para conocimiento del público-, los presupuestos y pliegos 
de condiciones que han de regir en la contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modele.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
mear sal de Depósitos y en la Depositaría del referido Ayunta
miento como garantía para tomar parte en la subasta será 
a del 1 por 1Ü0 del presupuesto, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado aquel con 
irreglo á lo prevenido en la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
selebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun- 
la licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
.nstruccion; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Lugo 5 de Junio de 1838.= El Gobernador, Francisco de P. 
Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia de Lugo con fecha 3 de Junio 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimiento 
del faro de la isla Colieira, se compromete tomar á su cargo 
el expresado servicio, con estricta sujeción á los indicados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
Iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, eccrita en letra, por la que se compromete 
si proponente á la ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  p r o v i n c i a  de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la prime
ra, segunda y tercera subasta de espartos de los montes que el 
Estado posee en término de Caravaca, celebradas en este Go
bierno y en el Ayuntamiento de dicha ciudad, he acordado, de 
conformidad con lo informado por el Ingeniero Jefe de Montes, 
se celebre una cuarta licitación el dia 49 del actual, á las doco 
de su mañana, ante mi Autoridad ó persona en quien delegue 
y ante el Alcalde de la repetida ciudad, bajo las mismas bases 
y condiciones que las anunciadas en los Boletines oficiales, nú
meros 493, 885 y 860, correspondientes á los dias 48 de Febre
ro, 88 de Marzo y 3 de Mayo"y en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 15 
de Febrero, 83 de Marzo y 5 de Mayo, con la sola modificación; 
de rebajar el tipo de tasación á la cantidad de 3.000 pesetas en 
cada uno de los dos años de la subasta.

Murcia 8 de Junio de 4888.=EL Gobernador, Joaquin Baeza.

Gobierno de la provincia de Pontevedra
El dia 46 de Junio próximo, y hora de las doce de la maña

na, tendrá lugar en este Gobierno y ante el Alcalde de Vigo  ̂la 
subasta del servicio de aguada, lavado de paños y conducción 
por mar de la correspondencia del lazareto de San Simón, con 
arreglo al pliego de condiciones que & continuación se inserta» 

Pontevedra 86 de Mayo de 4888.=E1 encargado del Gobier-v 
no, Pascual Menendez.

Pliego de condiciones para la subasta por el término de un an 
que empezará el 4.° de Julio próximo y terminará el 30 de J/u- 
rdo de 4883, para el servicio de aguada, lavado de pañfjs y  
conducción por mar de la correspondencia pública al lazare
to de San Simón.
4.a La subasta para contratar el servicio de aguacha, lava

do de paños y conuuccion por mar de la correspondencia pú
blica al lazareto de San Simón se celebrará en este Gobierno y 
ante el Alcalde de Vigo, á las doce de la mañana del. dia 46 de 
Junio del corriente año, adjudicándose provisionalmente el re
mate al postor más ventajoso, sin perjuicio de la  resolución, 
superior.

8.a El contratista so obliga á proveer de agu.a potable y pa
ra el lavado de ropas en todo tiempo que se necesite en el la-' 
zareto de San Simón.

3.a Suministrará gratuitamente á los empleados y desta
camento del lazareto todo el agua que precisen para el consu
mo doméstico.

4.a El lavado de ropas se hará por el contratista, á quien 
los interesados en este servicio abouaráu por él los precios de la 
siguiente tarifa;



7 6 4  1 2  J u n i o  d e  1 8 8 2 ,  G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m ,   1 6 3 .

Lavado. Planchado 

Cents. . CéntS-

Camisas de bom bie . ..........« ^
Idem de .señora. . ....................... . . . ...........  ^
Idem de- n iño t . . .  *..........   'f*
Cuellos . . . . ------ . . . . . . . . .  o c . ; g ®
Caizoneido. de ‘hom bre.. v , . . . . >  , . , . ,
Vestidos 5 -.enera, con volantes, .  . . . . . .  q l
Idem i d . / ,  os     »  $
Icluiii de múos con volantes  ........... ^
Iuem id. lisos    ^  “
Eii.'.S'oas   «o  £
Pan uñones ae señora—   ----- -. . . . . . . .  70 i r
FaidoO ,  .........o  . . . . . . . . . . .  éU
B!o.o-.s de s e ñ o r a . ....................„ , . .   ^8 ^
Cham bras... .............. . . . ........................  Ví
Sábanos con guarnición. . . . . . . . . . . . . . .  *̂ 2 Tñ
Idem lisa s ,. ............ . . . . . . . . . . . .
Pur^-i       Yf ®
M n le  es o rondes do me s a . . . . . . . .  o. . . .  ^  J'l
Id cm 1 ardí nes . . . . e • 7C ^
S u .  Ivías. .      f*  ® ......       ñ 5>
Paño-, do í ix ina„ . . . . . . . . . . . . .  o. . . , . . . «  y
raiji\»u* < )o] sillo  9 o
Lev* So H  n a para hombre. , . . . . . . . . . .  «
Idei. -o  <L m os.. o  . . . . . . . .  . . . . . .  ^  ^
P\j i.ñ<, >  uiancos de hombre . . . . . . . . .  db
Rkm de u n o ,;..    ^  *5
Idem de niños.    :¿8 ^
Chalecos de hombre   18 18
Alm uiitiv-hio con a uarnicion. «»•.■>...••» 9
Idem '1 ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42 6.
Chacj’^tPs uc h om bre.    bO ib
Chaqu... lab o: n iño ..................... . *. 18 9
Camisetas interiores  ............. . 25 9
Calcetines.       42 »
Medias. ..................... .... o 4.2 »

5.a Será de cuenta y cargo del contratista la construcción 
del lavadero que se hará en sitio idóneo á juicio del Goberna
dor do I a provincia, previo informe Je la Junta provincial de 
Saniuau, si no le conviniere alquilar el particular que ya existe 
en e- bi vírelo construido con Ir so per 10•* aprobación.

6h .. contra1. R* a deberá ten.,' óqb s flotantes y de condi
ciones wmk'hmU¿ ira henar el : - vioh), con sus correspon
d id o  s mangueras para elevar el o.-oía sin quebrantar la inco
municación.

7,ó' Berá también obligación suya tener constantemente un 
bote trirulado para conducir la correspondencia pública desde 
la punta ue Cesan tes al lazareto, y para trasportar los viajeros, 
mediante la retribución que estos le abonarán con arreglo á la 
siguiente tarifa:

Ptas. Cénts,

Por cada viaje desde la punta de Cesantes al la
zareto.  .........     - ......................... 0‘75

Por ida y v u e lta .. .......... ..........................................  1
Por cada persona de ida ó v u elta .  ...........   0 ‘50
Por cada persona de ida y vuelta.................   075
Por cada 100 kilogramos de ida y vuel ta. . . . . . . .  1

8d Por Wins ios '/n'vmí m no - tribuidos, según las prece
dentes emuímnim' p<>1 1. s que ->i icularmenta lo reciban, per
cibirá c\ r j  r< tiña 7.U0U p >  ( m muales, que le satisfará el 
Estado {\m " Msi ilwnAxs \eneiois.

9h Es* o ’ ' roto durará un año, contado desde 4.° de Julio 
próximo; cute aíiéndose que será rescindido el contrato siem
pre que, modificándose la legislación sanitaria, hubiese oposi
ción entro sus disposiciones y las de este contrato, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización.

40. La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente por la via de apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan. los artículos 41 y 12 de ía ley de Contabili
dad, conteniera sujeción a lo  dispuesto en la misma, y renuncia 
■ab&ol uta de todos los fueros y privilegios, conforme á lo que 
estipula para los contratos con la Hacienda el art. 2.° de la ins
trucción de 45 ¿e Setiembre de 1852.

44. Para tomar parte en la  licitación se necesita aptitud 
legal para contratar, presentar la cédula personal y acompañar 
el resguardo de la Caja de De pósitos por la cantidad de 150 
pesetas en metálico, ó su equiva leneia en papel al tipo de coti
zación oficial, ¡a cual, concluido el ae Lo del remate, será de
vuelta ¿ ios ñ. urnados, rnéaos kr correspondiente al mejor 
postor que ni:en irá en depóñio ha sta que sea canjeada por la 
definitiva y s o o m^ ü o  ia escritura correspondiente.

•J?3. Para exte,<der las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servi ció do aguada, lavado de 
ropas y conducción de la correspondencia ai lazareto de San 
Simón durante el año económico de 18ÓH á 83, .con arreglo ai
pliego de condiciones publicado en el B'oletm oficial de .
por la cantidad d e . . . . .  (en letra), á cu.yo efecto acompaño 
carta de pago de haber constituido el deposito,

(Feeh a y firma.)»
43. Aprobado que sea, el remate se elevará el contrato á es

critura pública; siendo de cuenta y cargo deñ rematante los 
gastos de aquella, saca de la primera copia y demás de ia su
basta, así corno al pago de "los derechos de iid.sereion de los 
anuncios en los periódicos oñeiaies que previene La Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  C á d iz . \
Estando al acuerdo de esta Excma..Corporación una propo

sición especial para la impresión del Boletín oficial de la- p ro - 
vinefa, y esta ¡ido anunciada ía subasta de e»te servicio para el 
dia 9 del corriente mes de Junio, se suspende el acto de dicha 
subast v hasta tanto que recaiga sobre el asunto el acuerdo de 
la cor-v, o ración.

Cádiz ’ 3 de J unio de 4882.— El Presidente, Rios.

D ip u ta c ión  p r o v in c ia l  de  L u go ,.
El dia 28 de Junio, y hora de la una de su tarde, se verifi

cará la subasta para la impresión, publicación y reparto del 
Boletín oficial de la provincia durante el año económico de 
4882-83, bajo el tipo de 12.000 pesetas, y con arreglo al pliego 
de condiciones qae se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Exema. Diputación é inserto en el núm. 423 del referido 
periódico oñeiaC 

 ̂ La subasta se cefobrará en el salón de sesiones de esta Co
misión provincial, coi?, asistencia de su Vicepresidente, del Con
tador de fondos provinciales y de un Notario público.

Los imitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados dudante la primera media hora de la señalada para la 
subasta, redactadas coh entera sujeción al modelo inserto al

. final; acreditando al propio tiempo su personalidad con la cé- 
| dula encrespo"dh te, y (pie han constituido el depósito provi- 
-• sionai de 4.2(ji; (,.^ttvs o .0 el L* por iOh del upo gc subasta, 
) con A í a,ci a i  ia m a  mu Jo U ó:aja sucursal de Depósitos 

c e 1 m’uv * h j , i 4 gíi 10 a nb  ̂ 1 que poseen los elementos 
i.ue ai ok Hr1 j  . f u u o :-f ¡«un 110 leí servicio á que optan,

Las pimpos-cío es qu e ccuf .1 del tipo de subasta ó no re- 
iman las coa ü’cic j- > r _u« jto-> expresados no serán admi
sibles. _ éÓL.:0;A:.i:,Ao

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o . , se cuopromete á imprimir, publi

car y repartir el Boletín oficial de la provincia durante el año 
económico de 4882-83, con entera, sujeción al pliego ue condi
ciones publicado en el n ú»m de dicho periódico, correspon
diente al d ia ., , . por la cantidad de  (en letra), y en ga
rantía de esta proposición acompaña Ja caria de pago que acre
dita haber hecho el depósho de í  200 pesetas, y los docu
mentos justificativos de poseer los elementos necesarios á que se 
refiere la condición 8.a del mencionado pliego.

C o m is io n  p r o v in c ia l  d e  P o n te v e d ra .
La Comisión provincial, en sesión de ayer, asociada do los 

Sres. Diputados residentes en esta ciudad, ha acordado proveer 
por concurso una plaza de Director de Caminos pro vinciales, 
dotadamon el sueldo de 3 000 pesetas, una indemnización 
anual de 4.230 pesetas por visitas a obras en construcción ó en 
conservación, y otra de 8 pesetas por cada dia que emplee en 
toma de datos de campo para proyectos y otros trabajos análo
gos; admitiéndose corno aspirantes á la  misma á Ingenieros de 
Caminos y Ayudantes de Obras públicas, cuya edad no exceda 
de 50 años.

Lo que se hace público á fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes en la Secretaría de la expresada corporación en ei plazo de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta, acompañando á las mismas una relación de méritos y servicios y copia legalizada de la 
partida de bautismo.

Pontevedra 2 de Junio de 1882.—El Vicepresidente, Ram ón 
Romero Lopez.=P. A. de G. P. A., Luis Felipe déla Peña.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .  
DIA 4i.

Carias ie-tmMas por falta de franqueo e% este 
Núm, 220 Ambrosio Bustamante.— Salvatierra.230 Andrea García.-Oastojon.

234 Antonio Ludel.— Aldelmela.232 Andrés Salas.— Almadén.
233 Antonia Gómez,—Picazo.
234 Bernardo Ramal.— Chamartin.235 Ciríaco Navan o.*—Logroño.236 Cardenal Benavides.—Zaragoza.237 Fernando Sauz.— Puebla Valles.238 Fulgencia Montero.— Mérida.
239 Andrés Gutiérrez.— Valles.
240 Juan Diaz Camino.— Garabanchel.
241 Teresa Baillo.— Belmonte.
242 José Roáriguez.—Montilia.

Madrid 44 de Junio de 4S82.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G ab in ete  C en tra ! d e  T e lé g r a fo s ,
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados. 

á los destinatarios.
Día 44.

Sí?,ación da orígea. daldS A r i o .  domicilio,

A lm ería    Gracia G randor.. . .  Costanilla de los A n
geles, 45.

M otril .........  José B año   Carrera de San Jeró
nimo, hotel Santa 
Cruz.

Pam plona.. . . . . .  Joaquín Gastón. . . .  Desengaño, 8.
A v ila .. . . . . .  o. . .  Francisco R oson .. .  Calle Tetuan.
G ijo n .. . . . . . . . . .  Víctor M oreno.. . . .  Arenal, 6.
N ew -Y ork    Dimas . . . ----------- Sin señas.

Madrid 41 de Junio de 4882.-~-P. el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

Monte d e  P ie d a d  y  C a j a  A h o r r o s  d e M a d r id .
Estadp de las operaciones verificadas m  la Caja de Ahorros el

domingo 11 de Junio de 1882.
INGRESOS.

É  IMPOUTB DE LAS IMPOSICIONES.

ImpoRcntqs Maevos Total Importe
por ímpo.aea- de irapo- ea

coa Un ilación. íes. aentes. pesei&s.

Central. ~~ Plaza de San 
Martin. 4.552 489 1.741 481.460

Sucursal 4.a—Plaza de l5 an
Millan, núm. 41____    . . ^08 5 243 47.723

ídem 2.a--Calle de Val -
verde, núm. 37................  207 5. 212 48.242

Idem 3.*— Calle de la Li
bertad, núm. 4.. v. • -. - .  443 4 447 9.642

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, tercero.. . . . .  489 7 496 45.468

T o t a l e s    2.269T 240 2.479 244.935

PAGOS EN LOS DIAS-9;. 40 Y 44.
NUMERO li IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem \ Total Lanar i*

laido. cnenta. reintegros. pesetas.

Hentral. — Pl¿vza de San 
Martin. ? < *44 480 394 289.960

' __________

Ha correspondido autorizar las operaciones ; u q e - 
los Gres. Consejeros siguientes: D. Rafael 
fie Bernar. ==-V arques de Santa Man a. — D, q-..
Iúa.tz.-=D. José Cristóbal Borní.=^D. José Pidió o • .n.nicísa == 
‘L Antonio Cantero y Seiruilo.=D. Ezccqdei Oa x e  ■ J-D Ma 
nucí María José de Ga!do.==B. Tomás Ce¡ ez - na tLi)on 
Felipe González Vaílarino.=D. José Al van-z l U / ' ñ  F u  A 
drés C. ballero y M uguiro.=D. Pedro Mmdmia..,, r:
Buarez García. ==B. José Gutiérrez Agüela. =^1; donuuido 
Colon.

Li Director-gerente, Braulio Antón Ramírez

A D M IN IS T R A C I O N  D E  J U S T IC IA .

J u a g a d o s  m ilita re s .

BARCELONA.
D. Gregorio Vázquez y Alayon, Teniente de i .ah atería de 

Marina y en la actualidad Comandante ds la m - • o. m fie ja 
fragata Cármen} Fiscal de sumaria.

Habiéndose ausentado de abordo, donde so lu -m  a de do
tación, y desde el puerto de Cádiz, el macún :c segunda 
clase Antonio Atusenas y Martínez, hijo ds Pm'r- y ¡e F ran -; 
cisca, natural de Moraira, provincia de Valer ci, ; 1 xas parti
culares: pelo negro, color sano, ojos pardos, n&i i ' t<lar, bar
ba poca y estatura regular, á quien estoy sumarian,...o por el 
delito de primera deserción;

Usando de las facultades que para estos c-aso' . ¡ 'onceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, >1̂ ,. emplazo 
por primer edicto al citado marinero, señalan.*.-.. -agu-nto  ̂
donde deberá presentarse dentro dol término üe b, ácen- 
tar desde la publicación del presente edicto, a r n ^ > descar
gos; y ae no hacerlo en el término señalado st, Lo s , f ¡uránios 
perjuicios que marca la ley.

A bordo de la fragata Carmen, Barcelona 20 fie Mayo de 
4882.=-Ei Fiscal, Gregorio Vázquez.

D. Rafael Ramos Izquierdo y Castañeda, Teniente de navio 
de la Armada, Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de la fragata Sagunlo el marinero de 
segunda clase de su dotación asignado á la música ó o la escua
dra Andrés Rivera Jiménez, hijo de Manuel, naíxrA  de Sauce- 
jo, provincia de Sevilla, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que S. M. conceda na las Or
denanzas á los Oficiales de la Armada, por el py:úsente mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expimix.U indivi
duo para que en el término de 40 dias, á con tar ,.;el de la 
fecha, comparezca á prestar sus descargos y defensas, señalán
dole al efecto la Comandancia de Marina de Cádiz ó este buque 
en el puerto de Barcelona; en la inteligencia que .n. a-> verifi
carlo así, continuará la causa sin más llamarlo ni /-m Alzarlos y 
de ser habido se le seguirán los perjuicios á que h.niñera lugar.

Barcelona 30 de Mayo de 4882.— Rafael Ramos Izquierdo.*5* 
Por su mandato, el Escribano de la causa, Manuel ó .>tero.

D, Vicente Sirera y Remelló, Teniente de navio de la A m a 
da y de la dotación de la fragata de guerra Carmen.

Habiéndose ausentado fie este buque el día 25 de Octubre 
del año 4884 el cabo de mar de primera clase Vicente Cátelo y 
Soto, perteneciente al expresado buque, á quien euñey proce
sando por delito de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos á los Oficiales de la Armada en sus Reales Ordenan
zas, por el presente llamo, cito y emplazo por e t̂- primer
suido al cabo de mar Vicente Cátelo, el cual deb » a mt&rse
personalmente á bordo'de este buque á dar sus J o a > s den
tro del término de 80 días; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin  más llamar
le ni emplazarle.

A bordo de la expresada, Puerto de Barcelona l a de Junio 
le 4882.=V.° Bñ=Vicente Sirera.— Por su mandato, al Escri
bano, Fernando Olianot.

CARTAGENA.
D. Ernesto Gómez y Gardillo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del batallón reserva de Cartagena, núm. 43, y Fis
cal ea comisión de dicha plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas de! Ejército 
me conceden como Juez fiscal de 3a causa que me hallo instru
yendo contra Francisco Ros Lacedonia, de oficio zapatero, por 
ú delito de suplantación áe persona, por ei presente segundo 
adicto cito, Hamo y emplazo al referido individuo para que en 
?1 término de 20 dias comparezca en esta Fiscalía Puerta de 
Murcia, núm. 49, piso segundo, á responderá los cargos que en 
licha causa le resultan; pues de no verificarlo se k- seguirá la 
jausa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
jom peten te.

Y para que este edicto tenga la debida publicación se 
Insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Cartagena á 34 de Mayo de 4882.=Ernesio Gómez 
Dardillc.

FERROL.
D. Benito Pampi.Uo y Peñón, Comandante, Fiscal del primer 

intallón del segundo regimiento de infantería de .Marina.
Habiéndose ausentado de este Departamento el x .dado de 

a primera compañía áe dicho batallón y regimiento Saturnino 
Montes Varela, á quien estoy procesando por el delito de se
cunda deserción;

Y  usando de la jurisdicción que. me está concedida 
por las Reales Ordenanzas, por el presente tercero y ú l- 
;imo edicto Hamo, cito y  emplazo al referido soldada Saturni-
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aoF ontes, señalándole el e u s^ o l de los Dolores de esta, eh; dad, 
d o n d e  deberá preses Caree personal mente den tro  del te ju in o  
de 10 días, á  con tar Asede oste fecea, e. fin de que yac >a «ar 
sus ¿sseargos y defensa; y  do no con-yarecei* en el pla zo 
d o se  seguirá ia causa y se santeoeiará eu rebeldía sía  más 
¿amada » i emplazarle, por estar así mandado por S. M,

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferro l 3 de Junio de í882.==Bar;;to Pampillo.

FIGÜERAS.
D. A ntonio Gomes Romero, Coronel graduado, T eniente Co

r o n e l ,  Sargento Mayor cíe re ta  p hza , y J isca! m ilita r.
Habiéndose ausentado de su  na tu ra l domicilio, y en uso de 

las facultades que las O rdenanzas g en e rao s  del E jército  me 
conceden como Juez fiscal de la  cansa in s tru id a  contra  el pai
sano D. Baudilio Vieens, vecino d tl pueblo de O antallops, por 
el delito de expendicion de cédulas personales indebidas, por el 
presente segundo edicto cito, llam o y emplazo a l referido pai 
sano para que en el térm ino de £0 dias comparezca en la  cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá  la  causa en rebel
día y  será juzgado por el Consejo de guerra  com petente.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad, se ñ ja rá  
en los sitios de costum bre y se in serta rá  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Diario oficial de'Avisos*

Dado en F igueras á 20 de Mayo de 1882.=E1 Fiscal, A n to 
nio Gomes.

.LOGROÑO.
D. Ju an  D uran y  Padilla , T eniente Coronel g raduado, Co

m andante fiscal del p rim er batallón  del regim iento  in fan te ría  
del Príncipe, núm . 3.

Habiéndose ausentado del pueblo de su  natu ra leza , Torga, 
A yuntam iento de Ifeias, Juzgado de Gran das, provincia de Ovie
do, el soldado del expresado batallón  E duardo Cadenas B arrero  
á  quien estoy sum ariando por no haberse incorporado á bande
ras cuando ha  sido llam ado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al referido soldado, 
señalándole la  g u ard ia  de prevención del cu arte l de la  Merced 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro  del térm ino de 
30 dias, á  contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y e n  caso de no presentarse en el plazo señalado, 
será  juzgado como desertor.

Logroño á 80 de Mayo de 1 8 8 2 .= Juan Duran.

MADRID.
B, F o rtu n a to  Dover y  Soeials, C om andante, F isca l del se

gundo batallón  del regim iento  in fan te ría  de Sevilla, núm . 8.
No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la ter

cera compañía de dicho batallón y regimiento Santiago Apari
cio Fernanda, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción, procedente del batallón depósito de Segó v ía , que causó 
alta en la revista del mes de Febrero;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y  se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid á 3 de Junio de 1882.=F ortunato Bover.

SEVILLA .
D. Juan García Aguirre, Capitán graduado, Teniente de la 

sexta compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Soria, núm. 9.

Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz donde se encon
traba con licencia ilim itada el soldado de la quinta compañía 
del expresado batallón y regimiento José Márquez González, á 
quien estoy sumariando por no haberse incorporado á bande
ras al ser llamado, ignorándose su actual paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
vito, llamo y  emplazo por el segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este regim iento, don
de deberá presentarse deqtro del término de 20 dias, á contar 
díC&de la publicación del presente edicto á dar su s descargos; y  
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
Musa y  se sentenciará en rebeldía.

.Sevilla t.° de Junio de 1882.—Juan García.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera in stan cia  de 

Alicante.
Habiendo sido elegido único síndico del concurso de acree

dores de D. Eíeuterio Cráywinkel Medina en junta celebrada  
ayer el acreedor D. Manuel Torrent y Almiñana, vecino de 
esta ciudad, calle de la Alameda, se hace saber al público pre
viniendo que se haga entrega al mismo síndico de todo cuan
to corresponda al concursado, pudiendo impugnar la elección 
éste y  cualquiera de los acreedores dentro del térm ino legal.

Alicante 30 de Mayo de 1882.—Antonio Alvarez O s3 o n o .=  
De su orden, Enrique Montagut.

ALMERÍA.
D. Domingo Caracuel de, la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel R ese

lló y Cervera, Gobernador civil que fué de esta provincia, para

que dentro  del tc rn rlno  de 20 dias, tí ecu ta r desde Lv inserción
de e R e e d o ie  e.i la G a c e ta  de M adrid , cem qarez.ai en i a sa la - í 
audiencia fie os.e a pr^st-ar r ceb i * m i c ' n „ qra*
i e.-c truy  e cu a : v E fh MI y a. o i xiaiz \b.ii....mu’\ „ v ' ' unos ;;
sobre abusos electo oj.os com etidos ca la e o ,  1 1  eu  u” p‘ 1 del 
uueblo de R oquetas e.n ¿es i Humeros cu..';.» u.e Muy o de
4.88-1; apercibido que Ge no com uareecr lo parará  el perjuicio 
que he ya lugar.

Da co en Abóte ia. a £ñ cG A i o , *°.o? —Domingo Cara*
e;¿eh= P or m andado tb- S. S .. I la n c h a r  Tu nez.

ALLARIZ.
D. J u a n  P u tó  ollar-o v 'aieniuola, Juez de primaira in stancia  

fie A llariz  y cu partido..
P or la  presente req u isito ria  se cita , llam a y em plaza á. José 

Crespo M artínez, h ijo  de F rancisco y de Isabel, cm sdo, lab ra
dor y  vecino de la Bcmgelq,, parroqu ia  de V illar do Canes, en el 
diotrR o m unicipal fi.e Mueeaa, cuyas .señas personales i  con ti- 
m ia d o -* i \ ;-u scn , y  cayo pamae.ro se ignora, para  que ¿ e n 
tro  del ióruih. -u) lo  a las .comparezca an te  este Juzgado á íln 
de ser no Jilea  do del au to  dictado en fecha 13 de Marzo últim o, 
por el cual so declara procesado al citado José Crespo M artí- \ 
nec, y se decreta su  prisión  provisional en la  cacea que contra 
el m ism o y otros se in s tru y e  en este Juzgado sobre lesión y 
am enazas a l peen cam inero de V ipures V icente Chao López;

\  bajo .apercibim iento d e  que si no com pareciese dentro del té r
m ino prefijado le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

; Al propio tiem po ruego y enea*’ o í  1 n £>¿s. Jueces y d e 
m ás A utoridades é individuos de \ ir ¿udicial procedan 
á la  cap tu ra  del expresado José €. .?.«• . u r t l  viz y le pongan á 
disposición d e  este Juzgado en caso de que fuese Rábido.

I D ada en A llariz á 22 de Mayo de-18 8 2 .= Juao. Pué?tellano.==
E l ac tuario , Dámaso Á. Canto.

Señas de José Crespo.
E dad  31 años, e s ta tu ra  reg u la r, pelo negro, nariz  afilada, 

boca regu la r, color bueno, viste chaqueta de chinchilla negra, 
pan ta lón  de pardom oníe rem ontado, chaleco de peten  á rayas, 
cam isa de lienzo del país, som brero hongo negro, y calza bo
ta s  de becerro.

BARCELONA.—PINO.
D. N icanor A ntón G arran, Juez de prim era  instancia  del dis* 

tr ito  del P ino de esta  ciudad.
Por el presente se cita y llam a á José B erg en to , n a tu ra l de 

Ita lia , vecino que fué de esta  ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro  del térm ino de 10 dias, contados desde 
la  inserción de este edicto,- com parezca a n t e s t e  Juzgado , sito 
en la  plaza de S an ta  A.na, núm . 22, piso prim ero, para  respon
der á  los cargos que con tra  el m ism o re su lta n  en m éritos de 
causa crim inal que sobre h u rto  de un  órgano á José B arto reliy  
estoy instruyendo; apercibiéndole que en el caso de incom pare- 
cencia le p a ra rá  el perjuicio que en derecho h aya  lugar.

Al propio tiem po sa encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía jud ic ia l procedan á la cap tu ra  y  conducción á 
las cárceles nacionales de esta  ciudad y á disposición ele este 
Juzgado del mencionado José B ergento , cuyas señas persona
les son: e s ta tu ra  alta , pelo rubio, ojos azules, de unos 38 años 
de edad, usa bigote; v iste  chaqueta color ceniciento, zapatos de 
g randes suelas y le fa lta  el dedo índice de i a m ano derecha.

Barcelona 17 de Mayo de 1882 .=N ieanor A ntón G a rra u .=  
P o r m andado de S. S., José M. G-uardiola.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de E rrazqu in , Juez de prim era instancia  del d is

tó lo , de San  D eliran  de esta cap ita l.
Por la presente, que se expido en m éritos do las d iligencias 

de cum plim iento de la  sentencia proferida en la  causa crim i
nal seguida por lesiones por im prudencia  á  Josefa Baró contra 
A ntonio Oasanova y B arruny , de Al años de edad, casado, co
chero, n a tu ra l de Cuspe y vecino de esta capital, se cita y lla 
m a á este ú ltim o, cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que 
den tro  del térm ino  de 10 filas, contados desde ia  publicación 
de la. presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas 
adentro  en las cárceles nacionales de esta capital para cum plir 
la  pena que con dicha sentencia le ha  sido im puesta; aperci
biéndole en otro caso de pararle  el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiem po se encarga á  todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á. la busca y 
cap tura  y conducción del referido sujeto con las seguridades 
debidas en las citadas cárceles á disposición de este dicho Juz
gado á los efectos an tes citados.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1 8 8 2 =  Joaquín de E rra z -  
q u in .= P o r m andado de S. S., Lorenzo Bosoh, Escribano.

D. Joaquín de E rrazqu in , Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de San Beltr&n de esta ciudad.

Por la presente, que se expide on la causa crim inal form a
da sobre robo contra  F rancisco  Niubó y Mora, n a tu ra l fie G ra- 
nanella, de 88 años de edad, casado, zapatero, vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paradero  se ignora, y  o tros, se le cita y 
llam a para que dentro  del térm ino de seis d ias, contados desde 
ia publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id ,  compa
rezca de rejas adentro  en las cárceles nacionales de esta capi
ta l para  la p ráctica de las d iligencias correspondientes en 
m éritos de la  citada causa; apercibiéndole en otro caso de pa
ra rle  el perjuicio que en derecho hubiere  lugar..

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres Jaeces, A uto
ridades y .agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca, 
cap tura  y  conducción á las c itadas cárceles del referido proce
sado Francisco .Niubó y Mora á les efectos án tes citados.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1882. =  Joaquín de 
Er?&zquin.=dPor mandato de S. 3., Lorenzo Bosch, Escribano.

BARCO DE V A LD EO RR á A 
IA G erardo M orcara, Juez de prim era íd ,..;. , de V al-

ficorras.
Por prca».,R e  ñapo sabe.' que oo h* . ; ,• p •: ••• ♦ a; y-.v-zo

UMPea ir. u P :  imbadus de la casa d : TV ,ah - > ' '■,p í,z da m
P á r t e l a  de i T r iga l ,  t é rm in o  in u n ic ip r l  co Cev , en cate 

í pm.Udo, e n tre  o íros objetos,  loa que a m: h Beaig-
| n a r á n ;  y por  t a n to  ru eg o  á todas P.a A am M A  .• . c UPle?;
j ro m o  m il i :a ro s  y a g e s te s  de n f i n P a  o- a- a. ? ■ - bimea y '
i detención de las  pe rsonas  en cuyo podo1- sa a-h a . a . ^  0b je -  
1 tos, perno o do u n e s  y o tros  á m i d ísrosíeua,  caso m ,.T hab idos
í y  uo n y n b m cr en jan.copmc.la.

Barco de V aldcorras 20 lUayoRAb2,= ^crard , M rm za.^ ,B e 
orden de S. B.t Gregorio Fernandez Ve-es.

Efectos ro la d o s .

Ocho jam ones, peso de 10 libras cada u.an
Un comal pequeño de cáñamo.
Tres cam isas nuevas de lienzo de Padrón cu,, o.a iniciales 

de iV. S. I I ,  m areadas con algodón enea-modo o*,, y la o tra  
blanco.

Otras trcc de lienzo dvl uní o
Seia servil iota s tam bién do lienzo del r.aí.-a
Un pañuelo grande de m erino, con fice * '• .- vi fior

bordada en una esquina y un aguja-** * e un . . 1 mGvo.
(Aro pañuelo, tam bién de rncri.no, con ih c , ; a fic.r de 

seda en una esquina.
Otro pañuelo de seda para la  cabeza, iaifi; -v :' á eres pon, 

con cuadros verdes, blancos y azules.
Otro  pañuelo  da seda p a ra  la  cabeza., e ch a 1 <•. o ;i; ,.ado y ce

nefa. b lanca.
Un cáliz do p lata, con unas ñores grabada.: A fi *■; peao 

media Hora aproximadamente.
Tj IícL pateca, do p iala cambien, dorada ei?. ia »• •.  ̂ so.parlar.
Y u na  cucharilla  de io mismo; cuyes do ■ n i iim alhojas 

posarán dos ó tres onzas.

D. A gustín  Fernandez, E scribano de ac tu  ciaoo del Juzga
da de Vaidc o rra s .

Doy íé que en la  causa crim inal pendiente en este Juzgado 
y por m i E scribanía sobre daños y disparo de un p- tardo obra 
la cédula de citación, que eopisda lite ra l me ate L ea  así:

I aCédu.ux do citación.-—P o r  la  presente ,  y n  vii tno de pro— 
j videncia del Sr. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de es'.,a pa r tido  dic- 
1 tada. en el dia de hoy, se cita  á  Ivominno A s tora!o Aivcrez y 

Gregorio Castro, cuyo paradero  y vecindades d A.* co sm o s  se 
ignoran , á fin de que dentro  fiel térm ino do A desde la  
publicación  de esta  cédula en la  G a c e t a  ue  Vacio o , com pa
rezca en este Juzgado de p rim era instancu„ be Vuhh o rra s  para  
p restar declaración en causa crim inal pendiente en el m ism o 
sobre disparo de un petardo y daños causados en ia m orada 
de D. Julio  Perez, de esta villa; apercibidos que de no hacerlo 
les parará  el perjuicio que en derecho corresponda.

Barco de V aldeorras 20 de Mayo de 4 882.= El actuario , 
A gustín  Fernandez.»

La preinserta  cédula concuerda literalm ente  con su origi
nal, á que me rem ito.

Y para  su publicación en la G a c e t a  d e  M adrid, expido el 
presente que firmo con el V.° B.° del Sr. Jaez rie p rim era 
instancia  del partido  en el Barco de V aldeoru.s á 21 de Mayo 
fie 1882.—V.° B .°=G erardo  M orenza.=A gustiu  Fernandez.

BENAVENTE,
D. Lino M aría P a rra , Juez de prim era insta vicia de este 

partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á les g itanas Josefa 

) y Dolores, cuyos apellidos y dem ás circunstancia* se ignoran, 
á fio. de que en el térm ino  de 15 dias desde M inserción dsl 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á pres ta r declaración de .inquirir*' cu la causa 
que con tra  ellas se sigue sobre estafa á BonUvmk- Bu nayas, ve- 

¡ ciño de esta villa, en cuya causa han s ito  declaradas procesa
das; con apercibim iento que de no verificarlo las . ar a rá  el per
juicio á que haya lugar.

B enavente 26 de Mayo de 1882 .=L m o María P a rra .= P o r  
m andado de S. S., Cándido M iranda.

BILBAO.
E l Sr. D. Venancio del Valle, Juez de p rim era instancia de 

esta villa y su partido , en providencia de este dia. dictada en 
causa con tra  F au stin o  M artínez y E strada, residente en esta 
v illa , sobre robo, h a  m andado que por medio de esta cédula» 
que se in se rta rá  en el Boletín oficial de esta provincia y en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se haga saber á Lúeas López de R ueda, re
sidente ú ltim am ente en esta v illa  y cuyo paradero ac tua l se 
ignora, que en el térm ino de 10 dias, á con tar desde la in ser
ción de la presente, comparezca en este Juzgado al objeto de 

: recibirle cierta declaración; apercibiéndole que ne a o verificar- 
i lo le parará  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Bilbao 22 de Mayo de 1882.=E1 E scribano, Luis Franco.

COLMENAR VIEJO.
Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia del 

Sr. Juez de prim era in s tanc ia  de Colmenar Viejo y su partido , 
se cita y llam a por térm ino  de 10 dias á Torhvo Tejedor A lva
ro, vecino que fué de Collado Mediano y cuya» p.-tuai paradero  
se ignora, para que se presente en dicho J uzga i . y E scriban ía  
del que autoriza á  oir una notificación en la oau ,a que con tra  
el mismo se sigue por lesiones; apercibido qim no com pare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio aue haya 
lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Ana-mfidades civiles, 
m ilita res é individuos de Ja policía jud icial, que en el caso de
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ser habido el Toribio iu pongan detenido en estas cárceles á 
mi disposicio?’.

Dado en C olm enar Viejo á 24 de Mayo do 18S2,==V J  B .'--^Fe
derico M ontaya.—S i actuario , Luis G tuiora z.

Por el o . tino, y o 11 v irtud  de pro vuelen ¡4 a n .1 \ i  f or al 
Sr. Juez de- primer* instancia de Colm enar Viejo y ni gruido 
se cita y  .llana por té rra5no de seis días á José M¡ j  />s L atías 
y un huésped que este tenia en su cara, caiie de H it la  ¡adores, 
número 21 de la villa y Corte (le Madrid, y cuyo 'ettu.í p a ra 
dero se ignora, para que se presenten eu dicho Juzgado y e s 
cribanía del que refrenda á prestar declaración, como testigos 
en la causa pendiente en el mismo con ora Daniel H uerta B lan 
co per m uerte de Eusebia A dedo.

Colmenar Viejo 24 de Mayo de 4 882 .= Vd BA—Federico 
M oruoya.=»El actuario, Luis G utiérrez.

GANDES A.
I ) ,  Luis H errera y F* ráster, Juez de p: di viera iru tan H a  de 

la ciudad de Gande-a y su partido.
Por la oras ente cito, llamo y cm . lazo á LM . C.inác-ir, y 'Va

lero, liijo do José y de A ntonia, natur-- 1 de Ruzafa, provincia 
do Valencia, de o lie lo jornalero  y de 23 años d , e l a l  cum pli
dos, e s ta tu ra  algo alta, pelo cas tu. ño, c-¿as al pelo, oj os nardos, 
nariz, barba y boca rogu l-ras y cobra rarao, sin que conste su 
modo de vestir, cuyo actual paradero se i .m ore, orna que en el 
térm ino de 20 días, á contar desdo L inscrc'ou en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado con el f i n  de p restar 
declaración inquisitiva en la causa que contra el m ism o in s 
truyo sobre falsificación de documento* presentados en la Caja 
de U ltram ar de la  provine»a de Barcelona; apercibido que de 
no verificarlo trascu rrido  el térm ino señalado, se ie declarará 
rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

Y al propio tiempo, en nom bre do S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y e n 
cargo á todas las A utoridades que componen la policía ju d i
cial, procedan á la  busca y cap tura  ele! citado procesado L uis 
Candela Valero, y  caso de ser habido lo rem itan  con las se
guridades convenientes á disposición del presente Juzgado

D?do en la ciudad de Gaudesa á 27 do Mayo de 18 8 2 .= L uis 
Herrera .- -A n te  mí, Nazario Perez.

HUELVA.

Ü. A ndrés Peiaez Perez, Juez de prim era in stancia  de e s ta  
ciudad y su partido .

Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á Bartolomé 
Carrillo y José Vergara, cuya ñliacion y paradero se ignoran, 
pero que según indicaciones han vivido en la  calle de las P e-  
ñuelas en Sevilla, para que dentro del término de 15 dias se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que so instruyo sobre hurte  de bestias de la pertenencia  de 
I). Pedro H ernández Pinzón, da la villa de San  Juan  del P u e r
to; con la prevención que de 110 comparecer les p ara rán  los per
juicios que haya lugar.

Dado en Huelva á 14 de Mayo de 4882.=*Andrés P e la e z .=  
Por su mandado, Fernando Bel.

HUESCA.
D. Vicente Vicie s y Pe reír o, Juez de p rim era  in s tan  d a  de

Huesea.,
Por la presente requisitoria, y en nom bre de S. M. el R ey 

(Q. I). G.), cito, ilam o y emplazo á Federico V ancells é Illas, hijo 
de Salvador y do Josefa, n a tu ra l de Barcelona, casado, de 38 
años de edad, vecino que fue de Zaragoza, cuyo actual dom i
cilio se ignora para  que en el té rm ino  de nueve dias, á contar 
desde la inserción de la presento e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado para  notificarle la providencia, 
elevando á plonaMo la causa que con tra  el mism o y otro se 
sigue en este Juzgado, sobre falsiíicacion de documentos; bajo 
apercibim iento do ser declarado rebelde y pa ra rle  el perjuicio 
que baya lugar si no comparece en aquel térm ino .

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, G uardia 
er.'il y dependientes de la policía jud icial, procuren la  cap tu ra  
de aquel, y si lo consiguiesen ponerlo á disposición de este 
Juzgado con les seguridades debidas.

Dado en Huesca á 2o de Mayo de 488 2.---=Vicente Vieites y 
Pereiro.==M?or su m andado, Juan  A ntonio Berges.

INHIESTO.
D. Miguel de P rado y Vinuesa, Juez de prim era in s tanc ia  

¿e la. villa del In f ie ro  y su partido.
Hago saber q u e  por exhorto recibido del Juzgado de Jesús y 

María, de la ciudad de la H abana, (pie tengo aceptado, se in te  
resa ia detención y cap tu ra  d e  D. H iginio R ubio y Riego, ve
cino de Ceceda, Concejo de N ava en este partido , al que se 
le sigue causa por quiebra fraudu len ta  en el Juzgado exhor
tante; y no habie do sido hallado en su domiciío de Ceceda, se 
le cita y emplaza para que en el térm ino  de 30 dias, después de 
la inserción de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  s e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado ; y de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiem po pido y encargo á las A utoridades, así c i
viles como m ilitares, que procuren la cap tura de dicho sujeto, 
rem itiéndole á este Juzgado, si fuere habido, con las segurida
des necesarias.

Dado en la villa del Inhestó  á 24 de Mayo de l882 .= M iguel 
de Prado y V inuesa.— Por mandado de S. S., E duardo  P rid a .

Las señas de.i sum ariado son las siguientes: edad de 28 á 30 
años, esta tu ra  alto y delgado, color moreno, pelo negro, cejas a l 
palo, barba poca y bigote escaso; estado viudo. —X

JER EZ DE LA FR O N T ER A .—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez m unicipal, é in te rin o  de 

prim era instancia  del d is trito  de Santiago de esta ciudad*.

Por el presante edicto cito, llamo y emplazo á  Jos parientes 
de un hombre, cuyo nombre, apellidos y señas personales se 
ignoran, que ei d ia  2 de Agosto del año pasado de 4884 fueron 
extraídos sus restos ao un pozo del cortijo  de Ducha,-* de este 
térm ino, dentro del cual estaría  como de seis á ocho mases, que 
se conocía hab la  vestido calzón de algodón color azul y  borce
guíes, para  que dentro  de lo días cova carezcan an te  este Juz
gado y E scriban ía  del que autoriza á ño. de recib irle dec la ra 
ción y ofrecerle la  causa que se in s truye  por el hallazgo de los 
citados restos, en averiguación de las causas que d ieran  lugar 
á su m uerte; apercibiéndoles que de no com parecer dentro  cíe 
dicho térm ino les para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez 23 de Mayo de 4882.=M iguel Rendon y C astro .— Por 
D. José Bela, Miguel Bazo.

LA CAROLINA.
Por providencia del Sr. Juez de esto partido , dictada en 

causa que en el mismo ss sigue sobre h u n o  de unos pendientes 
á  C andelaria Campos, se ha m andado com parecer para  la p rác
tica de cierta declaración á Doña Josefa Campos, esposa de Don 
José Romb, cuyo ni timo domicilio fué el de L inares, y con el 
íin de que sirva de citación á la expresada señora formo la p re 
sente; apercibiéndole que de no comparecer en el térm ino de 40 
días, contados desde que (a presente sea publicada en la Ga
c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la ¿provincia, le  p arará  el 
perjuicio que haya  lugar.

La C arolina 23 de Mayo de i8 8 2 .= E l E scribano, F rancisco  
de Mora.

E i Sr. Juez de prim era instancia  del partido , en prov iden
cia de este dia dictada en causa crim inal psobre abusos de la  
m ina Esmeralda, térm ino de Bailón, ha acordado ¡comparezca 
en este Juzgado José R ubí R odríguez, empleado líque h a |:s id o  
de la  expresada m ina y vecino de L inares; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo dentro  del térm ino de 45 ¿dias, contados 
desde la inserción de esta cédula en la Gaceta [de Madrid , le  
parará  el perjuicio que haya lugar.

Y para, que llegue á conocim iento del in teresado pongo la  
presente que firmo en la Carolina á 24 de Mayo de 1882 .= B e- 
nigno Pousibet.

E l Sr. Juez de prim era in stancia  del partido  en providencia 
de esta fecha, dictada en causa contra  Juan  Moreno Cortés, so 
bre robo de caballerías ha  acordado comparezca en este Juzga
do un  ta l A ntonio Perez, que parece ser vecino de Baeza, p ara  la  
práctica de cierta  diligencia; bajo apercibim iento de que de no 
hacerlo  dentro  del térm ino de 40 dias, contados desde la  fecha 
de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r id , le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar*

Y para  que llegue á conocimiento del interesado, expido la 
presente en la C arolina á 24 de Mayo de 4882.=B enigno P o u 
sibet.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Francisco Pascual A ragón, Escribano ac tuario  del Juz

gado de p rim era instancia  del d istrito  de la  A lam eda de esta
capital He.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
crim inal de oficio contra  V entura N avia López sobre h u rto , la  
cual tuvo principio en 44 de Febrero últim o, en la cual se ha 
dictado ia requ isito ria , que copiada, dice:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez m unicipal, é in terino  de p ri
m era instancia  del d is trito  de la A lameda de esta ciudad etc.

Por la presente llam o y busco á. V en tu ra  N avia López, n a 
tu ra l de Lucvna, vecino de Raen a, soltero, jo rnalero , de edad  
de 47 años, cuyo ac tua l paradero se ignora, para  que en el tér
m ino de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y B d e tm  oficial de esta  provincia y de la  
de Górdoba, se presente en la cárcel pública, de esta ciudad p ara  
la  práctica de c ierta  diligencia jud ic ia l en causa que contra  el 
m ism o se sigue sobre hurto ; apercibido que de no verificarlo  
dentro  de dicho térm ino  será declarado contum az y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lagar, con arreg lo  á la  ley de 
E nj uiciam ien to crimtn&l.

Y encargo á todas las A utoridades y-dependien tes de l po
der jud ic ia l procedan á la  busca del referido , poniéndolo,, h ab i
do que sea, en la cárcel pública de esta eluda d á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga 419  de Mayo de- 4 8 8 2 .= José- M uñoz .= P or 
mandado de S. S., Francisco P ascua l1. »•

Lo relacionado m ás porm enor consta y parece de d icha 
causa, y lo inserto  está conforme con su ,o rig ina l, á q u em e  re 
mito.

• Y para  que conste y tenga efecto- k> m andado extiendo  el 
presente que firm o en M álaga á 49. fie Mayo do4 8 8 2 ,= F ran eIs~  
co P ascual.

Yo el in frascrito  Escribano del Juzgado, de p rim era in s tan - 
tanc ia  del d is tr ito  de la  A lam eda cha esta  Mudad de Málaga.

Doy fé que en este Juzgado y por m i Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio sobre lesiones á  R uperto  Expósito  on 
la cua l se encuentra  la siguiente

«(Requisitoria.—D. José Muñoz y Muñoz, Juez m unicipal é 
in te rin o  de prim era in s tanc ia  del dvsir-ito do la A lam eda de 
e s te  ciudad de Málaga.

P or la presente se cita, llam a “y em plaza al au to r do las le 
siones inferidas á R uperto E xpósito  h  tarde del 20 do F ebrero  
últim o, si pasar por la calle del Gañón, para  que, den tro  del 
térm ino de 40 dias, que em pezarán h correr y con terse desde el 
en que tenga lugar la  inserción de este c-clicto en. la  Gaceta de 
Madrid, se 'persone en h>s estrados <ie este T ribuna l, sito  en ej 
edificio de San A gustín , á  responder á Ira oargos que le r e s u l

tan  m t e  causa que se  in s tru y e  al efecto: apercibido que de d o  
verificarlo, le p a ra rá  el perju icio  que hava logar»

Dado en te- ciudad, de Mápaga á  44 de Abril de 488®. 

Muñoz.—Por m andado  de S. &  A ntonio G uárale/ Carreras
La requisitoria, in serta  concuerda fielm ente con su origina,- 

en la m ism a,ra queJme rem ito.
Yr para  que conste y  tenga efecto la  inserción de edicto 

en la  Gaceta de Madrid pongo el p resen te  que firmo en MMa- 
’ ga á 22 de Mayo de 4882.=A ntonio  González Carrera?:,.

IMALAGA.—SANTO D O M IN G O .

•'A'.D. Francisco  M artines H ernández. Juez de - p rim era insta n~ 
cia del d is trito  de Santo Dom’ngo.de esta d u d a d  etef

Por la  presente requ isito ria  y  térm ino  de 30 dias se c itar 
llam a y emplaza á D. Pedro Olivares de A lba , de esta natura 
leza y vecindad, hijo de D. M anuel y Doña Manuela, empleado 
cesante, de 8.8 años de edad, para  que den tro  de dicho térmtec 
se persone en los estrados ¿de este Juzgado á responder áTio*' 
cargos que le resu ltan  en causa que instruyo  sobre lesione* * 
Patrocin io  Car mona. Fernandez; bajo apercibim iento que ¿e no 
li aeer lo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al mism o tiempo, en nom bre de S. M. el Rey i). A lte ro 
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero -á las Autoridad** 
civiles y  m ilita res que sepan el actual paradero  de dicho i n d i 
viduo procedan á la  cap tu ra  del mism o y  conducción á ]a ' 
cel ¿e este partido  judicial.

Dado en la. ciudad de Málaga á 30 de Marzo de 4882,=Fran~ 
cisco M artinez .= M atías Jimcnez.»

Lo inserto  está conforme con su o rig inal á  que me remito
Y para que conste, cum pliendo con lo m andado, extiendo-y 

firmo el presente en Málaga á 23 de Mayo de 4882.=Matias 
Jim énez Mé-rida.

MANZANARES.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia do 

este partido .
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á Blas Enriquez 

de Salam anca, zapatero que fué en esta  ciudad, para  que en el 
térm ino  de 40 dias, á-contar desde la  inserción del presente en 
la  Gaceta de Madrid y Boletín  oficial de esta  provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á  los cargos que le resul
ta n  en causa crim inal que ins truyo  sobre estafa  de 4.000 rea« 
les á A ntonio Muñoz y A lbandea; apercibido que si no 1©-veri
fica le parará, el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en M anzanares 4 25 de Mayo de i882 .= M anuel F e r
nandez L o ay sa .= P o r m andato , de S. 8., José Ángel Jiménez.

M EDINACELL .
D. F rancisco  Bello y Bayle, Juez de p rim e ra  instancia  de 

esta  villa y su partido  de Medinaceli.
Por el p resente edicto cito, llam o y  emplazo á  todas las 

personas que hayan  sufrido daños por el incendio ocurrido en 
un  w agón del tren-correo, núm . 45, que de Zaragoza se d irig ía  
á M adrid en la m adrugada del 42 del ac tua l, k ilóm etro 455, 
térm ino de T orralba, agregado á F uencalien te , de este partido 
judicial, para  que en el plazo de 30 dias comparezcan an te  m i 
au toridad  á pres ta r declaración ju ra d a  respecto de dichos da
ños, causas ó m otivos del incendio y valor en que aprecian los 
sufridos por los interesados; apercibidos de que si no lo verifi
can les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de p rim era instancia  d é lo s partidos en que residan los perju
dicados por dicho sin iestro , se sirvan, si se presentaren ante 
los m ism os, recibirles declaración jurada respecto de los parti
culares antes expresados, remitiendo lo que se actúe á este 
Juzgado á la m ayor brevedad, para que en la causa de su ra-í 
zon su rtan  los efectos oportunos, á cuyo efecto les servirá este, 
de exhorto  en form a.

B ada en Medinaceli á  24 de Mayo 4882.=Francisco BelIo.= 
Por m andado de S. 8 .—Filom eno Benito de Diaz.

MÉRIDA.
I \  Bm iiío de C astro y Almendros, Juez de primera instf m -

cía de este partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autorid.' ades 

para que procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de A ugusto Adonis Corchado, súbdito portugués, di 3 20 á 
27 años de edad, de e s ta tu ra  regular, barba rubia, ojos p ,ardos, 
pelo castaño, color pálido, hoyoso de viruelas, bigote pf jqueño, 
y viste pan talón  de paño á  cuadros y  blusa azul, cuyo indivi
duo^ se fugó ele la cárcel da Aljucen al ser conducido á este 
Juzgado ia noche del 8 al 7 del corriente, y  se cifes ,, llama y 
emplaza ai m ism o Adonis para que en término de 4o dias com
parezca en este Juzgado á  ser inquirido; bajo aper cibimiento 
que si no lo hace será declarado rebelde y le parar á el perjui
cio que sea, consiguiente.

Dado en Mérida á 20 de Mayo de 4 8 8 2 .= E m ilif_> de Castro.=« 
Por disposición de 8. S., Vicente Calderón y  A g,uínacof Escri
bano.

MURCÍA. —CATEDRAL,.
ü. Tim oteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito m ilitar y  Juez de primera instan
cia del d is trito  de la  C atedra l de esta ciudfid.

Por la  presente requ isito ria  se cita, lla m a  y  emplaza al su
jeto que en la  noche del 27 de Febrero de l corriente año con
ducía una caballería menor, cargada de tabaco de contrabando 
por el cam ino que do Algezares conduco á esta ciudad, y  sitio, 
denominado de Capuchinos, y cuyo nombre y  señas particula
res so ignoran, á fin de que en el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado para  recibírsele la correspondiente decla
ración; apercibido que de nc, verificarlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dada en M urcia a 28 de M a y o  d e  4882. ==Timoteo Fernandez
dé la A ujs.-LFl oÑ aLLo, Miguel Sorianó.
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MURIAS DE PAREDES.

De orden del Sra D. Francisco García Martin, Juez de prime
ra i n s t a n c ia  de esta villa y su partido.

Se cita» llama y emplaza á las procesados José González, 
natural da Campomanes ó inmediato, de unos £5 años de edad, 
soltero, estatura corta, grueso de cuerpo y cara, color moreno, 
sin .barba, pelo largo; viste pantalón de tela azul, blusa de lo 
mismo, boina id. y calzado de zapatos, y Pedro Riesca, ¿lias 
Sastre,, estatura regular, delgado de cuerpo, color sonrosada, 
de un .os años de edad, natural de Junto á Cangas de Timeo; 
viste, bombacho de tela azul, boina de id., blusa de tela rayada, 
faja ,‘negra y calzado de botas altas, contra quienes se sigue 
ca1 jüsa criminal de oficio por lesiones causadas con arma de 
fu ¿ego, para que dentro del térihino de 10 dias, á conten* desde 
1 & inserción del presente en la G a ceta , d e  M a d r id  y en el Bo- 
Ifetm oficial de la provincia de León, comparezcan &n este de 
;mi cargo á declarar indagatoriamente en la causa aludida, pa
gándoles en otro caso el perjuicio á que haya lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y más individuos de la policía judi
cial, la  busca y captura de dichos sujetos; remitiéndoles á esti 
de m i, cargo, caso de ser habidos, con las seguridades conge
nien* íes.

I/ado en Murías de Paredes á 15 de Mayo de 1882.==FR*an 
eisc- o García Martin.==De orden de S. S., Elias G. Loren zans

OLOT. ,
B. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera insta neia d 

I* a villa y  partido de Olot.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 'Mauríci 

Abuli, carretero, vecino que fué últimamente del pueblo de Ai 
geiaguez, sin que consten otros datos, y de ignorado paraáen 

^para que dentro del término de 15 dias* á contar de ¿sde la in 
¿sercion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ant 
bcsle Juzgado ó bien manifieste á la Autoridad más próxima s 

residencia actual para serle recibida declaración en¿ méritos d 
musa criminal que se viene instruyendo en este Jiazgadosobr 
Jalsificacion de documentos públicos.

Dado en 01otA2o déH ayo de 1882.«==Edua<rdo PadiaL*=Pc 
mi mandado, Mariano Bassols.

PLASENCIA.
D.s Antonio Oañon y Alvar ez, Juez de primera instancia d 

-este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Lázaro Hernande 

Ovejero, vecino, de la ciudad de Béjar y residente en 14 d 
Enero último én esta población, á fin de qu@ se persone en est 
Tribunal dentro del término de 10 dias, contados desde la in 

í ¿sércion de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á prestar de 
; ríaracion indagatoria en causa criminal que se instruye contr 
•b*el mismo por lesiones á?su mujer Francisca Rodríguez.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades judicia 
i les, Guardia civil y  agentes de orden público, que donde quie 

ra que sea habido, procedan á su detención y  remisión á est 
Juzgado con las seguridades debidas, pues en ello se ínteres. 

: Ja recta administración de justicia.
Dada en Plasencia á 15 de Mayo de 1882.==Antonio Canon: 

DA!varez.=Heliodoro Domenech.

D. Antonio Oañon y Alvar ez, Juez de primera instancia di 
Me esta ciudad de Plasenoia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ los trabajadores cu
yos nombres, apellidos y vecindad se ignora, y  que en el di< 
43  de Agosto último iban en el tren núm. lOi, que conducií 
balastro desde el rio de la Bazagona con dirección á Mirabel 
en la construcción de la línea férrea de Malpartida de Piasen- 
ría á Portugal, para que en el término de 10 dias, desde la in
serción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  , comparezcan er 
la audiencia de este Juzgado á prestar declaraciones en la su
maría que instruyo por incendio en las dehesas Haza y Urdí

dmelas.
Dado en Plasencia á 88 de Mayo de 1882.=Antonio Cañor 

y  Ábmrez.=Por mandado do S. S., Juan Manuel Calvo.
. ‘ POLA DE LENA.

D. ¡Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia d< 
P  b la  de Lena y su partido.

IPor el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Rojo y Ro- 
dr iguez, vecino de Matachama, Ayuntamiento de Castropeda* 
me,, partido judicial de Ponferrada, provincia de León, casado 
jon ulero» á fin de que dentro de 10 dias, á contar desde la in 
serc to n  de este en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , si 
prest <nte en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal q\ w  sobre lesiones á Antonio del Jueyo estoy instruyendo 
con ap creibimiento que de no verificarlo le parará el perjuich 
que ha;T& lugar.

Pola de Lena 18 de Mayo de 1882.-—Benigno Fraga.^ñPor si 
mandado,. Víctor J. Miranda y Careaba.

PUENTE-CALDELAS.
D. Elias' Rivas Martínez, Juez de primera instancia de ests 

villa y partido de Puente-Caldejas.
Hago púb lico que el dia 5 del actual fueron5 robados de casa 

de Dolores Boullosa Martínez, casada, labradora,, de 36 años de 
edad y vecina ele la parroquia de Touron, del término munici
pal de esta villa, los objetos y dineroque á continuación se ex
presan, y como no hayan sido habidos, ruego á tod^s las Au
toridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, se 
sirvan proceder á la averiguación de su paradero, poniéndolos 
con las personas en muyo poder se encuentren á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Puente-Caldelas á 2Q de Mayo de 1882.=Elías R i
ja s  Matinez.—De órden de 8. S., Manuel María Ventin.

Efectos robados.
Unos> pendientes de oro portugués, fie forma redonda en 

ra calda, un solo colgante, de dos ó tr/es pulgadas de longitud, 
3uyo oeste fué de 200 rs.

Una leontina de plata de eslabones grandes con un pasador 
f  colgante de guarda-pelo.

Dos pañuelos de lana amariLios, de la cabeza, uno de mujer 
y otro de niña, ambos con cenefas diferentes á cuadros.

Otro de seda para id., amarillo con cenefa floreada.
Otro de lana largo y del cuello á cuadros de diversos co

lores.
Diez y seis monedas da oro, de 25 pesetas, coa el busto de 

Alfonso XII, y un duro en otra moneda de plata.
SEVILLA.—SALVADOR.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana María Merino 
Pramos, hija de Manuel y Teresa, de esta vecindad, natural de 
Lora del Rio, de 27 años de edad, soltera, lavandera, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t  a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, situado en la Plaza Nueva, núm. 13, á fin de que extinga 
la pena que le ha sido impuesta por la lima. Audiencia del 
territorio en causa que se le siguió por estafa.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á su captura y remisión á la cár
cel de este partido, pues en hacerlo así cooperarán á la  buena 
administración de justicia.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1882.==Antonio Perez 
Ventana.=*El actuario, Emilio Naranjo y .Mihura.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instan

cia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Ranchón Rodríguez, conocido por el segundo apellido de Gon
zález, natural de Aroche, vecino de Brene y después de esta 
ciudad, empleado en la línea férrea de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, casado y de 28 años de edad, para que en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y R oléis oficial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel nacional de esta capital á extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en causa contra el . mismo 
seguida por lesiones; apercibido que de no comparecer se le 
declarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio á que ha
y a  lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticia del paradero del Manuel Ranchón 
Rodríguez, procedan á su captura y constitución en esta cár
cel á mi disposici on„

Dadaan Sevilla á 26 de Mayo de 1882.=Pascual Panyagua.*= 
E l actuario, José Haría Naranjo y Mihura.

TUY.
D. Florenciano Alonso Lasiote, Juez municipal suplente de 

este término, que por incompatibilidad del propietario y haber 
«ido ascendido el de primera instancia del partido ejerce fun
ciones de tal en este asunto.

Hago ̂ saber que en este Juzgado y por la Secretaría del au
torizante se instruye procedimiento criminal contra Máximino 

Otero Domínguez, vecino de la parroquia de Salcidos, por ha
berse ocupado en su poder las herramientas y efectos de ilíci- 
4a procedencia que á continuación se expresan:

Una sierra grande de mano.
Una hoja de otra más estrecha.
Un talar delgado de dos cuartas de largo.
Dos id. más pequeños.
Una sierra de cota.
Un serrucho delgado.
Dos trenchas.
Una hacha pequeña de mano.
Una lima de madera.
Dos barrenas muy usadas, como los efectos anteriores.
Un cartabón viejo.
Un triángulo de hierro, pequeño.
Tres trenchas viejas sin mangos.
Un pedacito de hierro.
Una lima vieja.
Do» cinceles.
Dos molduras.
Una Uave.
Una media caña.
Un cepillo pequeño.
Otro idem.
Un mazo.
Un entrepaño.
Una junta de mano.
Una trencha de dos dedos de ancha.
Un garlopín nuevo.
Una garlopa.
Una trencha delgadita.
Una gubia.
Dos barrenos.
Un cantil.
Una hacha mayor.
Tres azuelas pequeñas.
En su virtud se anuncia por medio del presente edicto» 

que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que las personas que se consideren 
dueños de ellos, comparezcan á manifestarlo ante este Juzgado 
dentro del término de 20 dias á fin de acordar lo que proceda.

Dado en Tuy á 9 de Mayo de 1882,=:Floraueio Alonso Lasio- 
te.^De orden de S, S., José Leiras.

D. Modesto Zamora y Lafuente, Ju e z  de primera instancia 
de la ciudad y partido de Tuy.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Gabarri 
Cabello, conocida por la Gitana, natural de Olmedo, partido de 
Vitigudino, y ausente en ignorado paradero, de 30 años d2 edad, 
cestera, para que en el término de 20 días, á contar desdo la 
publicación de esta requisitoria en ios Boletines oficiales de 
Orense, Pontevedra y G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á fin de ampliar su inquisitiva en causa que se sigue 
contra la misma sobre hurto de dinero en la panadería que 
manipula Amalia Folgar; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en el expresado término le parará el perjuicio que 
naya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial, que si tuvieran 
noticias del paradero de la procesada Teresa Gabarri, cuyas 
señas se expresan á continuación, se sirvan disponer sea con
ducida con las seguridades debidas á disposición de este Juz
gado.

Dada en Tuy á 17 de Mayo de lS82.«=Modesto Zamora La- 
fuente.-=De órden de S. S., Lannei Seoane.

Señas de la procesada Te ¡esa Gabani.
Estatura regular, color trigueño, ojos y pelo negros, nariz 

y boca regulares; viste saya de zaraza azulada, delantal de otra 
á flores encarnadas, chambra de otra floreada y pañuelo de al
godón con flores encarnadas.

VALLE DE CABUÉRNIGA.
D. Tomás María de la Vega, Juez de primera instancia ae- 

cidental del partido de Cabuérniga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a¿ que 

dice llamarse Fernando Bravo, y ser vecino de Santander» cu
yas señas y demás circunstancias se insertarán al final, para 
que dentro de nueve dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia de Santander y G a c e t a  d*  
M a d r id , comparezca en la cárcrí do este Juzgado á efecto de 
recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto de pri
sión provisional, dictado contra él en causa que se le sigue so
bre robo desalhajas, dinero y otros efectos, que también se des
cribirán al pié de la presante, perpetrado con violencia en la 
iglesia parroquial de Casar de Periedo, término municipal de 
Cabezón de la Sal, la noche del 29 al 30 de Abril último, bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares é individuos de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción del Bravo á disposición de este 
Tribunal con los efectos que se le hallaren.

Dada y firmada en Valle de Cabuérniga á 3 de Mayo de 
4882.«=»Tomás María de la Vega.=Por mandado de 8. S., Ma- 
nueíF. Rúbin.

Señas de Femm do Bravo.
Estatura regular, con tres cicatrices en la mejilla y parte 

derecha del cuello, se dice vive en Santander, calle de la Media 
Luna, habiendo estado ántes en Aguilar de Campóo, donde tuvo 
taberna, representa como unos 50 años, lleva dos cédulas de 
vecindad, en una de ellas consta ser soltero, y en la otra, casa
do, viste pantalón de paño á cuadros, chaleco paño negro liso, 
chaqueta del.mismo color, faja y boina azul, todo en buen esta
do, botitos que se cree ser de becerro, gasta capa, y lleva tam
bién consigo una pistola de dos cañones, un enorme, puñaj, un 
atado de llaves de diferentes tamaños y una palanqueta de 
hierro, y generalmente anda pordioseando.

Efectos robados.
Una cruz parroquial.
Cuatro candeleros.
Uua palmatoria, todo de metal blanco.
Tres ó cuatro reales que existían en el cepillo de las ánimas.
Dos túnicas de estameña encarnada, que usan los mona** 

guillos.
, Dos llaves de la puerta principal una, y la otra de puerta 

interior.
ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de nrunera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pío 
Causada é Izco, natural de Barainain, de 31 años de edad, casa
do, conductor de carruajes, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito calle de la Democracia* núm. 62, para la práctica de dili
gencias en causa criminal contra el mismo y otros por falsifi
cación de una cédula de vecindad para el ingreso de Paulino 
Pardo Rama en el banderín para Ultramar de Lérida; bajo 
apercibimiento que de no verificarle se le declarará rebelde j  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias en bus
ca del Causada, y si fuere habido lo conduzcan á disposición 
de esta Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Mayo de 1882.==Francisco d© 
Orellana y Fernandez.=De su órden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES

Dos Amigos.
Número 39.— En la ciudad de Cüevas, á  12 de Mayo dn 1881, ante mí D. Diego Miguel de Campoy, Notario del ilustre Colegio territorial de Granada, vecino de dicha ciudad, y testigos.
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pareció D. ímgo Flores Martínez, de esta naturaleza y vecin
dad viudo, propietario y de 89 años, con su cédula personal* 
expedida en 7 de Enero último, ai número de orden 1.7JO; y 
aseguró hallarse en la libre administración de sus bienes, en el 
nleno goce de sus derechos civiles, con capacidad legal para 
contratar, sin que me conste nada en contrario; y lijando este 
domicilio nava los efectos judiciales a que pueda dar lugar esta

“ t S Í 1'i ’ v S t t ™  arrendamianto por 10 .f»s , „  
■dieSn urincipio en S8 de Abril último, y al 40 por iOO, para la 
Sociedad pro letaria las minas tituladas Justa Vengauxa,m- 
fes Verdal La Ampliación, ántes Santa Elena, y la'demasia ue 
la Justa Veo muza, sitas en los barrrancos Pmalvo y Ohico de 
la Torre de Sierra Almagrera, de este termino municipal, bajo- 
notorios linderos, y cuyas minas pertenecen a la sociedad lla
mada La Constancia, como todo ello consta de la escritura que 
le otorgara el rtr. Presidente de la empresa D. Francisco López
Ruiz, autorizado por la junta general de ^  Grana-
condiciones que tuvo por conveniente, en la ciudad de Grana 
da en dicho dia. «8 de Abril antepróximo a testimonio del No
tario D Francisco Sánchez Castro, y su primera copia legali
zada por ios Notarios D. Miguel Garrido y D. Nicolás María

L°En X “ ¡ “ 'secuencia, usando de las facultades que le son pro- 
uias v le vienen conferidas por dicha esentura, se ha decidido 
1 formar Sociedad para su exploración y explotación, y po
niéndolo en ejecución, por la presente escritura e., la vía y forma ■ 
oue más haya lugar por derecho, sabedor del que en este caso 
?e corresponde, y dando como da por cierto y verdadero el an- 
terior rcUito que releva de prueba, de su libre voluntad otor- 
ga que consti uye y forma la mencionada Compañía,que ha de 
?  q Tino Amina? nara explotar las minas que reitere
{ f S S T í S ! Í á ^ ¿ « « á  4= !00 M ta M , distribuí-

Ü̂ Eroio-ii:'ar1[''o reserva 90 accio-
nes desde el número 1 al 90, ambos inclusive. _

D Vicente Juan y Blanes, vecino de Cuevas, 8 acciones, des
de el número 91 al 98 inclusive. r

D. Gonzalo Cano Perez de Cuevas, la acción num. 99.
Y D. Juan Gómez Fernandez, vecino ae Cuevas, la acción

nU E'/vfsto nuedon distribuidas las referidas 100 acciones de 
oue consta esta empresa entre los sujetos que anteceden, quie
nes unidos al otorgante responderán al oonüicional que le im
pusieron los dueños de las minas, y á mas observaran las si
guiente^ ^ FLores Martínez se reserva ia dirección y
administración de las minas por el tiempo del partido.
T *  H a b r á  una Junta directiva tan luego como se aumente

el persona!, compuesta de cinco individuos de los de su seno, 
sacados por mayoría de votos en junta general tenias. al electo,.

los cargos de Presidente-Tesorero, dos Apoderados y Se
cre ta r io -C on ta d or ; formándola provisionalmente en esta ior- 

y Tesorero, D. Diego Flores Martines; Apode
rados D. Vicente Juan y Blanes y D. Juan Gómez Fernandez;, 
y Contador-Secretario, D. Gonzalo Cano Perez.

V  Habrá una junta general; al menos en la varada de Di
ciembre de cada año, en la que se expondrá por la directiyaelf 
estado y adelanto de los trabajos y rendirá cuentas el Tesore-; 
rm v á más habrá las que crea necesarias-la Junta difeetar^ o, 
louídan socios quereunán 18 acciones: las potaciones serán 
™r acciones y no por personas» y sus acuerdos tendrán oum- 
¿Mdo efecto cuando lo veriflquen los interesados que reúnan 
Ta mitad más una de las acciones en primera citación, y en la 
segunda con la mitad más una de las acciones representadas.

4* Todo socio está obligado a poner en Tesorería el impór
te n lo s  repartos pasivos, lo más tarde á los 15 dms de acorda- 
d o s v  el que no lo veriflque perderá su acción y cuanto lleva
re gastado sin que para ello sea necesaria otra formahdad que 
la de acudir cualquiera de los individuos de la Junta directiva 
al Sr Juez municipal de esta localidad, interesándole que por 
au Secretario se haga saber á los morosos paguen sus adeudos 
y las costas en el término de tercero día, sin perjuicio de lo 
cud reunida la Junta directiva hara la expulsión dedos que en 
aquel caso se encuentren, pudiendo á mas reclamarles judicial; 
mente el importe délas labores que en su tiempo se hubieren

°°5^er^fextenderá una lámina por cada media acción de la? 
que consta la empresa, y firmadas por el Presidente, Tesorero, 
v Contador Secretario, se distribuirán a los socios, quienes po* 
drán endosarlas á otras personas por si o ante testigos que
también firmen. , , ,

6 * Los socios de esta empresa tendrán por aceptada la prén
sente escritura, y obligados al cumplimiento de su condiciona} 
con tal de pagar el primer dividendo pasivo que semcuerd* 
después de este otorgamiento. , , . . ,

Bajo cuyas condiciones, que serán observadas estricta
mente por los partícipes, queda formada esta Compañía, dan  ̂
doles el más amplio poder con libre, franca y general adriair 
nistrácion para que tome cada cual la posesión de la-parte 
que le queda señalada, y declara á la vez el Sr. hior^s Martí
n e z  q u e  para otorgar esta, escritura no ha. intervenido miedo,
dolo engaño, error sustancial ni otro vicio de los marcados 
por la ley para que se pueda rescindir, y por ello seobliga á no 
reclamarla total ni parcialmente, y sí observarla y cumplir en 
todos sus extremos, bajo la responsabilidad de los gastos, danos 
y perjuicios que por su culpa se irroguen.

Así lo otorga y firma con los testigos presentes D. Francis
co Mesas Rodríguez y D. José Gampoy Cano, de esta vecindad, 
capaces para ello según manifestaron, y á todosrhe leido ínte?- 
gra esta escritura después de renunciar á hacerlo por sí. Y de 
lo contenido y expresado en la misma, como de conocer al 
otorgante, quien me ha entregado el papel de esta matriz, yo 
el Notario doy fé.=Diego Flores Mar tmez.=~Fran€iseo<-Me
sas Rodríguez.—José Manuel Campoy.—Signado.==Diego Mi
guel de Oampoy. j . , , , . .

Yo el infrascrito Notario presente fui a su otorgamiento, 
cuya matriz, escrita en papel del sello 11. , números 1.4&6.543 
y los dos siguientes, con nota á su final de esta primera copia, 
obra en mi protocolo corriente, á que me remito*

En fé de ello y á instancia del otorgante libro la presente, 
que signo y firmo en un pliego del sello 3.° y tres fojas del ÍI.9, 
en Cuevas, dia de su otorgamiento.«=Hay un sigoo*=»Diego 
Miguel de Oampoy.=Hsy una rúbriea.==Ginoo y inedia pése- 

y 17 Arancel,
Ha satisfecho la Sociedad titulada Dos Amigos la suma, de 
pesetas SO céntimos por el *4 por 100 de «.800 pesetas á que 

asciende, según instancia-del arrendatario D. Diego Flores Mar- 
tinez, la constitución que de la misma hace dicho señor, según 
aparece de la carta de pago expedida hoy con el núm.96. Se le 
impuso la multa de un «5 por 100, que hizo efectiva en papel, 
y abonó en metálico, como está prevenido, nueve céntimos de 
peseta por el recargo del 6 por 100 de intereses de demora.

Vera 19 de Agosto de Í881.^=Honorarios, 69 céntimos de 
peseta.^Números 1.* y 3.° Arancel.=Ja cinta Gonzaiez.-^Hey 
un sello que dice: Liquidación del tributo hipotecario del partido 
de Vera.

Inscrito el documento que precede en cuanto á las minas

Justa Venganza y La „ Ampliación, á los folios IM  y 189 vueltos? 
del tomo 487, libro 16 5 del Ayuntamiento de Cuevas,, tocas 
números 10.868 y i(X8G9, inscripciones terceras; y en cuanto á 
la demasía á ia mina Justa Venganz", al folio «3S del tomo 
173, libro 57 del mismo Ayuntamiento, finca núm. 3.440, ins
cripción tercera.

Vera «0 de Diciembre de 188í .--=Honorarios, 47 peseras 75 
céntimos: números 1, 6, 7 y Ara.aceh=Hay un sello quedice:
Registro de la propiedad. \r$ra.^= Jacinto González.

A C T A .
r®Número í«4.—tuxi ía ciudad de Cuevas, á líMe Abril de •4B8«S>. 
ante mí D. Diego Miguel da Gampoy, Notario del ilustre Cole
gio territorial de Granada, vecino de dicha ciudad, parecieron: 
D. Diego Flores Martínez, viudo; D. Pedro Gampoy Rame, Don 
Juan Gómez Hernández y D. Gonzalo Gano Perez, estos tres 
casados; los cuatro de esta naturaleza y vecindad, el primero y 
tercero propietarios y los otros dos ocupados en minas;, los dos 
primeros cíe 40 años de edad, el tercero de 36 y el cuarto 
de «0, como lo comprueban con sus cédulas personales, las de 
los dos primeros de novena clase y las otras de octava, expedi
das en 15 de Noviembre, « de Setiembre y 15 de Noviembre, 
también las dos últimas, á los números de órden 1.4%%, 507, 
1.917 y 1,9«6, y hallándose en aptitud legal para contratar vo
luntariamente, dicen:

Que el primero es Presidente de la Sociedad partidaria de
nominada Los dos Amigos, que explotan el de las minas titula^ 
das Justa Venganza, antes Verdad; La Ampliación, Mites Santa 
Elena, y la demasía á la Justa Venganza, que todas, sitúan en 
los barrancos Pinalvo y Chico de la Torre de Sierra. Almagre
ra, de este término municipal, bajo conocidos linderos, y cuyas 
minas pertenecen á la Sociedad, llamada La Qonstmcia.

Hizo reunir á-esta empresa, que la componen hoy todos los 
comparecientes, quienes prévia citación ante diera- con señala
miento de causa y M  horas de anticipación, siendo la de las- 
doce de este dia, señalada al efecto, el Sr. Presidente manifestó-

Que representando los- señores indicados el número de las 
acciones de esta empresa, debía de declarar y declaró consti
tuida, á cuyo efecto se procedió á la lectura de la escritura 
otorgada á mi testimonio en el dia i% de Mayo de 1881; y  ha
biéndolo verificado, se acordó por unanimidad declararla legal - 
mente constituida esta empresa, requirióndome para que ex
tienda la presente acta, como lo ejecuto.

Y no habiendo otro asunto de que tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, siendo la una de la tarde de este misma dia.

Y para que conste extiendo la presente acta, que toman los 
comparecientes.

Y de lo contenido y expresado en la misma, como del co
nocimiento de los sujetos anteriormente descritos, y que el 
Sr. Flores Martínez me ha entregado el papel de esta matriz y 
su testimonio, doy íé.=Diego Flores Martinez.=Pedro Gampoy 
Ramé.—Juan Gómez Fernandez.^Gonzalo Cano Perez.=Está 
mi sigao.—Diego Miguel de Gampoy.

Corresponde á la letra con el acta de su referencia, que es
crita en papel del sello drl.% clase l«.% núim 1.5«8.5«0, con nota: 
á su final de este testimonio, obra en mi protocolo corriente,, á 
que me remito*

fe. de ello,,y á instancia del D. Diego Flores Martínez, J 
lib.ro el presente que signo y firmo en estepliego del sello 2V, 
clase 1Q.\ en Cuevas dia do su otorgámfentoi==»DiégO 'MgueFáe» 
Campoy.=Hay una rúbrica*=Dos y mediaipesefcas; números; 4 6 1 
y 47 Arancel* X—1629

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos ^Vi-* 
aita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos í 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4‘13 á l ‘«3 pesetas el kilógi^amo.
Tocino añejo, de ^05. á «*08 pese tas; el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetás el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1‘60 pesetas el kilógmmcf.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas- el kilogramo*
Arroz, de 0*78 á 0*80 pesetas el kilógraxno.
Lentejas, de 0*60 a 0*70 pesetas el kilógramo. .
Carbón vegetal; de 0*15 á 0*̂ 0 pesetas el Mlógrámo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo» ,
Patatas, de 0*16 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Beses degolladas. — Vacas* 185.—Corderos, l.Oió.—Ter-» 

ñeras, 83.—Total, 1.278. ;
Su peso en kilógramos.   ............... .. 49.596,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

tmns bk EBCAOBAfiies. pan. cé*a. püstüs n  ascAui)AUios.|p/̂  mu,

Toledo  3.809‘51 . Ciudad-Reaí. . . .  w. 2.263‘34
Segovia.................   1.888*48 Correos * 44*18
Norte......................  7.238*67 Mataderos. 13.959‘98
Bilbao..................... 1.950*62 MosténseSá*,.^... 860*55
A ra g ó n .....  1.498*02 Fábrica de ... »
Valencia.................  6.133*19 “  “
Mediodía...............   21.260*91 T o ta s ,v ... . .  ,60.907*45

Madrid 11 de Junio de 4882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Junio de 1882.
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TKMPESATCaA í 4LTUKA. y húmeda ífel &i?e.
UOian. barómetr* TERMOMETRO.

   7 w  i ' " " 1' - i  c u i i f i ,  a l é a l o *  4 « i
«abímetroa. :.

6 de la m . V091S4* 4,1'* 7 8 Viento. Despejado.
R delam ,, 710‘61 17'£ 11  ̂ ¡N. E . .. Idem .. Idem.

i* del dia. .  - ' 21^ -t # t s N E . . .  Idem v. í dem1
i I de,la4i„ « 70$?*A- | A4^ N. E. -. BriPa. , ld«m-

« d e la t ... . "08‘7ü 22‘0 \ E. N.-E. Idem.. ídem.
% d e ia o . . 709*72 16*$ i 9 8 |¡M. E. , .  lde¿4 , . ! idem\'

temperatura máxima del airela la nombra...
Mam mínima       .    S3‘S

Diferencia.   ^  9   ’ •••••..» 4 4*9
temperatura máxima al Sol, á dus met?GS de la Mer-a 
ídem id. dentro de una esfera de cristal    „ .  * t i l

Difereaeia   -  : : : :  2 ]
temperatura máxima á cíelo descubierta junta á la

tierra vegetal 6 laborable...................... .... .......... .. ««
Idem mínima id............................................ .. . .  . ®i 3

Diferencia.............................  " j : ; ' "  »?I21*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Md^ 

metros) -688
l^scilacion barométrica, id. (milímetros)... .  „  ..............  4t,
Altura id., con respecto áia media anual, é  las nuavé 

de la noche.................       #

Utt-via es ia* última* S* hora* (milímetros^ ................   #

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 2  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 11 de Junio de 1882. Ve' eí

Altara Tftfapsra-1: niree- = Fserxa . 
g#OC4LlDADES. Ííní- 6R grados clon del d®i SsUá#

  M tS S . a w -

B. Sebastian. 768*7 4 3‘6 N. O ...  Brisa.. Gasicub.®, Vent*
Bilbao  768*2 46*A N .O ... Idem.. Id e m ..,.. KoaL
Oviedo .̂ . . . .  769*5 14* 0 O*.. . . .  Idem, .  Idem. . . . .  »
Goruña(7fe.) 767*8 <6'9 N. E . . . ídem... Ais. nubes. Olea ía
Santiago.... 769 8 12*8 N— Idem.. Cásieub,*.
Pontevedra.. 768 8 19*9 N. E . . .  Idem..  Despejado. >

Oporto  768*3 49*2 E . Viento. Idem....,, frana*
Lisboa (8hj. 765*6 46‘4 N. Idem , Id e m ...fd e i»
Cáceres...,. » 18*5 N .E .. .  V.° fie. Idem ..... »
Badajoz..... 761*2 23 0 N Calma. Idem ..... *

S,B'erH. (7,hí) 762*6 20 9 E.  Idem,.. Ais.nubes. Trana*
Sevilla....... 76i‘2 2b 2 N .E ...  Viento. Despejado. *
Tarifa.  762*2 296 S. E ., .  » Idem ..... G.oleai
G r a n a d a * . 754*2 25‘6 O . Calma, Idem *.... * *

Cartagena... 753*3 23f0 N .E ...  Viento. Celajes»... Rizada.
Alicante  765 9 25*S S. E . . .  Idem.. Despejado. Oleaje.
Murcia...... 764*8 24 7 E.S.E . .Brisa. .  Idem.  »
Valencia—  765*9 23*6 N.  Idem.. Idem  »
Palma  765*2 25 3 S. .. . .  Idem. . Idem TranqA
Barcelona.o. 763*3 21*0 S. E . . .  B.a lig* Idem Idem.

Teruel  765*6 44*5 N  Viento. Idem  »
Zaragoza.. . .  * 4 9*4 N. O. . .  Brisa..  Nuboso. . .  *>■
Soria.. . . . . .  764*9 ' 408 N.. . . . .  Viento Despejado. »
Búrgos...... 769‘6 4 4*0 N.fE ..  Idem.. Nubes  »
Valladolid... 770*2' 45*0 N. E . . .  V.° fte. Casi desp.0 »
Salamanca;. 768*3- «8*6 E . . . . . .  Viento. Despejado. *•

p 1 ’ . x
M adrid ,.... 766*9 47*2 N. E . . .  Idem.. íd e m ..... »
Escorial 1 .. .  1 767̂ 9* ; 47*8v N .E ;. .  Calma; Id e m ..... »
Gfudad^Reak i 764^5 20*8  ̂ N íE í.. Brisa;. M e m ... . .  f
Albacete.... 7668 4 8*2 N .E *.. Idem. .  fiches.. . .  *

París. . .   762*0 42*2 N .O .. .  B.a Iíg.8 Cubierto..
Gris^Nez.... 76f*0 4 5*0 N. O ... Viento. Ais. nubes. **
St. Mathieu.. 764*9 44 8 N Brisa.. Id em ..... ar
Islad‘Aix.. .  v 765*6 43‘2 N. O ... V.° fte. Id em ..... **•
Biarritz... . .  í 767*9 45*0 N. O ...  Brisa.. Nuboso. . .  #
Ciermont... * 763*3 42*8 N .O .. .  Idem.. Cubierto.. 9
Perpign&n.y 764*4 46 9 N .O ...  Viento. Despejada. »
Sieiew   760*0 43*2 O ... . . .  V.° fíe» Idém * . . . .  »
Niza... . . . . .

Malta. 764 ‘4 2» *0 S. E . . .  Calma. Cubierto.. *
Palerm o.... 760*2 24*6 » Idem. .  Despejado. »
Nápolea,,. . . ,  759*9 20*8 » ídem.. Id em ...... »
Roma^f. . . . . .  7 59*4 20*4 S. S. 0« - Yiento. Idem» *,> *. »

RETRASADO.

Dia 4 0.

'ValdeseviUa.l, 764*4 I 23*0 |o.^. . . .  {Brisa. . (Despejado.j »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llov/ió en provincia al

guna.

SANTOS DEL DIA.

San Juan de Sahagun, confesor, y  San Onofre, anacoreta.
Cuarenta Horas en la iglesia de Beligiosás GapuehlááA.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA CO MEDIA.— Á las nueve.— C6fflP&ñía
italiana.—Odetta.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.-Como el V™ «w el
agua.—El pañuelo blanco.—No matéis al Alcalde.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
tmeve.̂ —Marina^T Ladry.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey),—A las nueve 
de lá noche.—'Grande y variada función, en la que tomara
1 parte los principales artistas de la compañía;

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Bataña ie Tetmn, por CaStellani. AbiOTt»,*1
público ^odos los dias, desde la salida á la puesta del sol 
■trsdaJTüa.peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.— (Paseo de ^Recole
tos;)—Está abierto todos los dias desde las cuatro- de la tarae
hasta las doce de la noche.—Entrada, una peseta^


